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I N T R o o u e e I o N 

Es de hacerse de su conocimiento,-- qu~ el presente 

trabajo lo elaboré con mucho entusiasmo, con.el fin principal 

de aportar algo nuevo sobre la instituci6n del Ministerio 

Público. 

En éste tema de investigación se pretende crea~ 

inte;éS para los estudiantes de Derecho, sobre el estudio 

referente a todo lo relacionado con él Agente del Ministerio 

Público y que pueda seÍ'vir de apoyo y consulta para su 

aprendizaje así coma proporcicnar algunos datos la 

Representación Social del Ministerio PÓblico. 

Así mismo mucho sn ha comentado de las deficiencias 

de la institución del Ministerio Público, pero poco se ha 

hecho para remediar las injusticias que en la práctica se 

cometen con motivo de las funciones que dicha institución 

desempeña. 

En la presente tesis pretendo dar un enfoque de las 

actividades del Ministerio Público como institución de Buena 

Fe y-o Representante de la Sociedad en México, las funciones 

de la Policia Judicial cuando investiga los delitos, tales 

como cuando tiene conocimiento de una conducta ilícita en la 

Noticia del Delito, en la Averiguación Previa y cuando 

interviene en las diligencias al tener conocimiento del delito 



así como la Denuncia, o la Querella como acusador cuando 

ejercita la acci6n penal ante el 6rgano jurisdiccional, como 

Representante de la Sociedad y de los intereses públicos en la 

primera instancia, así como partP. r autoridad. 

Es de hacerse notar que el presente estudio me 

propongo dar una idea general del Ministerio Público, desde su 

origen, su creación en México y su evolución hasta nuestro 

días, señalando su estructura orgánica, su actividad general 

como titular de la acción al incumbirle constitucionalmente la 

persecución de los delitos de acuerdo con el artículo 21 

constitucional y como institución de Buena Fe y-o 

Representante de la Sociedad así como la parcialidad o 

impilrcialidad desde el inicio de la Averiguación Previa hasta 

el proceso penal. 

Lo anterior tendría como concecuencia una mejor 

impartici6n da la justicia en virtud de que el Ministerio 

Público estaría llevando a cabo su papel como Representante de 

la Sociedad, ya que si el suj2to es culpable reparará la falta 

!=Ometida de acuerdo a nuestros ordenamientos legales y a 

contrario censu si no es culpable no se cometerán injusticias 

con él de Resultados irreparables. 

Dando ésto como resultado que el gobernado vea en el 

Ministerio Público un auxiliar del órgano jurisdiccional en la 

impartici6n de la justicia y no como un 6rgano represivo para 



la sociedad, es decir cor.io se ha mencionado anteriormente un 

Representante de la Sociedad salvaguardando los intereses de 

la misma cuando se cometa un ilícito (delito). 
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C A P I T U L p ~ 

A) ANTECEDENTES "HISTORICOS DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

1.- HISTORIA GENERAL DEL 'lINIS1'ERIO PUBLICO. 

En la primera etapa de la evolución social, la 

funci6n represiva se ejerció a través de la Venganza Privada, 

en los famosas· tiempos de la Ley del Talión, en ésta etapa 

del delito que se comete en agravio de una persona privada de 

uno de sus allegados permite a éste tomar justicia por su 

propia mano. 

Mas tarde la admini straci6n de justicia se dejo en 

el poder de HI divinidad, y en aras del interés público, se 

establecen tri bunal::!s normas aplicables si bien 

fracuentemente arbitrarias, ya que la persona of~ndida del 

delito acusa ante él tribunal quién impone las penas; primer 

antecedente del actual sistema legislativo (!}. 

Posteriormente en Roma surge la acción popular, en. 

la cuál el pueblo era el encurgado de denunciur los delitos 

que se cometían ésta es decisión popular como lo señala 

"MANDUCA", diciendo que en Roma se hizo una Ciudad de 

infantes delatores. 

( !) EL MINISTERIO PUDLICO E~ •1r.xrco. JUVENTINO v. CASTRO. ED. 

PORRUA. PAG. 1. 



En sí él Estado comprende· que la persecución de los 

delitos debería de corresponder a ét, ya que es una función 

social de primordial importancia y no debiendose ejercer por 

un particular (Periodo Inquisitivo), inaugura éste paso 

decisivo en la historia del Procedimiento Penal: La 

persecución de los delitos es misión del Estado. 

Sin embargo esa persecuc(ón se le dá ti un Juez 

conVirtiendosc así éste on Juez y parte y como dice 

"RADBRUCll". QUE EL QUE TIENE UN JUEZ CONO ACUSADOR NECESITA A 

DIOS POR ABOGADO (2). 

(2) EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO. JUVENTINO V. CASTRO. ED. 

PORRUA. PAG. 2. 



B) ORIGEN DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

2.- EL MINISTERIO PUBLICO EN GRECIA. 

El origen del Ministerio Póblico, lo podríamos 

encontrar en la vieja costumbre griega que se encrgaba de 

llevar al criminal ante el Rey o consejo de ancianos para que 

se le juzgara tratandose de. delitos privados (primera etapa 

social), en algunos casos ·llevaban a efecto las audiencias en 

lugares públicos para que la multitud se diera cuenta de 

estos actos que atentaban contra las buenas costumbras de esa 

época. 

Para esos fines el ofendido sostenía la acusación 

frente al ,,rconte (juzgador), cuando se tr<Jtaba de delitos 

públicos, el procedimiento lo llevaban los helitistas, en 

éstos casos el acusador se dafendía por sí mismo o en ciertas 

ocasiones lo auxiliaban algunas personas, cada parte 

presentaba sus pruebas, sus alegatos y esas condiciones, el 

tribunal dictaba sentencia ante los ojos del pueblo. 

En el Derecho Griego el TEMOSTETI, - Era un 

funcionario encargado de d<?nunciar a los imputados al senado 

o al consejo del pueblo quién desgnaba a un ciudadano para 

sostener ·1a acusaci6n. 



3. - EL MINISTERIO PUBLICO EN ROMA. 

Los Romanos adoptan paula t!namcrnte las 

insti tuciories del Derech6 Griego, algunas autores encuentran 

el or{gen del Ministerio Público principalmente en los 

curios! Stationari, que tenían funciones policiacas a fines 

de la República surgió la ACUSATIO, durante su vigencia se 

encomendó la Averiguación. y el Ejercicio de la Acción, ésta 

forma sustituyó a 

más antigua, el 

la Cognitio, era considerada como la forma 

estado ordenaba las investigaciones 

pertinentes para llegar al conocimiento de la verdad sin 

tomar en consideraci6n al procesado, la ACUSATIO era 

encomendada a un acusador Representante de la Sociedad, pero 

sus funciones no eran oficiales, ya que la declaración d~l 

Derecho era competencia de los comicios. 

Más tardo se avanzó hacia el procedimiento 

inquisitivo, el Magistrado reuni6 en sus manos las funciones 

Acusatorias y Jurisdiccional. En ésta época, los prefectos 

del pretorio reprimían los crímenes y perseguían los 

culpables que eran denunciados, adminis.trando justicia en 

nombre del Emperador. 

Se dice también que los funcionarios llamados 

ºJUDICES CUESTIONES" estructuradas en las doce tablas, tenían 

una actividad semejante a la del Ministerio Público, porque 

dentro de sus facultades estaba la de comprobar los hechos 
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delictuosos, así mismo ésta apreciación no es del tódo exacta 

ya que también existía un Procurador del Cesar, da que habla 

el digesto en el libro primero, título diecinueve 

considerándose como antecedente de la institución debido a 

que dicho Procurador en Representaci6n do! Cesar, ten[a 

facultades para intervenir en las causas fiscales y cuidar el 

orden de las colonias, adoptando diversas medidas, como la 

Expulsión de los Alborotadores y la Vigilancia sobre éstos 

para que no regresaran al lugar donde habían sido expulsados. 



4. - EL MINISTERIO PUBLICO El/ FRANCIA. 

La institución del Ministerio Público nace en 

Francia con los Procureurs ou Roi de la Monarquía francesa del 

siglo XV instituidas por las defensas de los intereses del 

principe disciplinado y encuadrado en un cuerpo completo con 

las ordenanzas de 1522, 1523 y de I5B6, el procurador del Rey 

se encargaba del procedimiento el abogado del rey se 

encargaba del litigio y en todos los negocios que le 

interesaban, durante la Monarquía el Ministerio Público no 

asume la calidad del Representante del poder Ejecutivo ante el 

poder judicial ya que en esa época no hab!a división de 

poderes. 

La Revolución Francesa hace cambios en la 

institución desmembrandola en COMISSAIRES DU ROI, encargados 

de promover la acción penal y de la ejecución de los 

ACUSATEURS PUELICS, que sostenítin la acusación en el debate. 

En el siglo XVI se creó un procurador general del 

rey ante las cortes de justicia quienes actuaban en juicio 

cuando se versaba sobre asuntos de interés del monarca o de la 

colectividad. 

Durante la Revolución France.Sa se conservarán los 

COMISARIOS DEL REY, a quienes era preciso escuchar sobre la 

acusación en materia criminal {entendiendose hechos 



delictuosos), y que requerían el interés de la Ley, en la 

iniciativa de la persecución a funcionarios de la Policia 

Judicial, él acusador público sostenía la acusación. En 

materia correccional él com1sario del Rey poseía la 

iniciativa de la persecución y ejercitaba la Acci6n Penal. 

Por decreto del 10 de Octubre de 1972, en 61 

artículo 1°, la Asamblea Nacional fusionó las funciones del 

Comisario y del acusador público, la Constitución del 22 

primario año 0°, suprimió al acusador público y transcribió 

sus poderes al Comisario del Gobierno. 

La Transformación del Ministerio Público, 9comenta 

rouxO, se ha derivado del Código de Instrucción Criminal y de 

la Ley del 20 de Abril do 19910 (3). 

EL H!IESTRO GUILLERMO CO!,IN S!INCHEZ, nos dice: Que 

ha mediados del siglo XIV, él Ministerio Público interviene 

en forma abierta en los juicios del orden penal, sus 

funciones se precisan en forma más clara, en la época 

Napoleónica, llegandosc inclusive a la conclusión de que 

dependiera del Poder Ejecutivo por considerarsele 

representante directo del inter6s social en la persecución de 

los delitos, a partir de ese momento, principió a funcionar 

dentro de la Magistratura dividiendose para él Ejercicio de 

sus funciones en secciones llamadas "PARQUETS", cada una 

formando parte de un Tribunal Frances. 

(3) EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO. JUVENTINO V. CASTRO. ED. 

PORRU!\. PAGS. 4 y 5. 



Los 11 PARQUETS", tienen a un Procurador y .varios 

auxiliares sustitutos cm los Tribunales de juicios sustitutos 

generales en los Tribunalc5 de Apelación (4). 

( 4) DERECHO l!EXICANO DE PROCEDIHI ENTOS PENALES• GUILLERMO 

COLIN SANCllEZ. ED. PORRUA. PAGS. 87 y 88. 



5.- EL MINISTERIO PUBLICO EN ESPAÑA. 

Por lo que se refiere a la institución en España 

que también tuvo influencia en el Derecho Patrio, las Leyes 

de Recopilación realizadas por Felipe II en 1576, reglamentan 

las funciones de las Procuradores Fiscales que acusaban 

cuando no lo hacía un Acusador Privado, Felipe V reglamenta 

sus funciones, pero la Reforma no es muy adecuada y acabó por 

·ser anulada. 

EL MAESTRO GU!Lf,ERMO COLIN SANCHEZ, nos dice: Que 

los lineamientos Generales del Ministerio Público Francés, 

fuer6n tomados por él Derecho Español Moderno. Donde en la 

época del "FUERO JUZGO", había una magistratura especial, con 

facultades para actuar ante los Tribunales cuando hubiera un 

interesado que acusara al delincuente, éste funcionario era 

una mandatario particular del Rey en cuya actuación 

Representaba al ~lona rea (5). 

En la Novísima Recopilación, Libro V, Título XVII, 

se Reglamentarán las funciones d.el Ministerio Fiscal. En las 

Ordenanzas de Medina (1489), se riienciona a los Fiscales; uno 

para actuar en los juicios civiles y otro en los juicios 

Criminales. 

En un principio se encargaban de perseguí r a 

quienes cometían infracciones relacionadas con él pago de 

(5) DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. GUILLERMO 

COLIN SANCllEZ. ED. PORRUA. PAGS. 88 y 89. 
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contribuci6n fis·cal, multas a· toda pena de confiscación, 

fuerón faculta dos para defender la tiempo después 

jurisdicción el patrimonio de la Hacienda Real, 

posteriormente el Pro:=urador Fiscal formó parte de la "REAL 

AUDIENCIA'', interviniendo fundamentalmente, a favor de las 

causas públicas y en todos aquellos negocios en los que tenía 

interés la corona, protegía los indios para obtener 

justicia, tanto en lo civil como en lo criminal; defendía la 

jurisdicción y el patrimonio de la Hacienda Real y también 

integraba el TribtmJ.l de la Inquisición, en éste Tribunal 

figuró con el nombre de "PROCURADOR FISCAL", llevando la voz 

a·cusa tor ia en los juicios: pal" a algunas funciones 

específicas del mismo, era el conducto entre éste y el Rey, a 

quién entrevistaba comunicandole las resoluciones que se 

dictaban. 

10 



C) ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO, 

l. - DERECHO AZTECA, 

Dentro de la evolución hist6rica del Ministerio 

.Público en México, es conveniente atender la transformación 

Política y social de la cultura prehispánica destacando en 

forma principal la Organización de los Aztecas ya que no 

solamente hay que buscar la fuente del Ministerio Público en 

el Derecho Romano, Español o Francés sino también en la 

Organización Jurídicñ de los Aztecas. 

Entre los Aztecas existid un sistema de normas con 

el fin de regular el orden y la Paz Social y sancionar 

aquellas personas que no se apegasen a las Buenas Costumbres 

y Usos Sociales. 

Hay que destacar que en la época del Derecho 

Prehispánico en la Org<lnizución Azteca, el derecho no era 

escrito sino más bien Consuetudinario, ajust.:.undose al régimen 

absolutista ya que el poder del monarca se delegaba 

diferentes funcionarios corno el "CIHUACOf\TL", el cuál 

desempeñaba funcione5 muy peculiar~s; vigilaba la recaudación 

de los tributos, el cuál era una especie del consejero del 

monarca, a quién representaba en algunas actividadeS como la 

preservación del Orden social y Militar. 

ll 



Otro funcionario de gran relevancia fué el 

"TLAOTAMr", quién representaba a la divinidad gozando del 

libre arbitrio para disponer de la vida humana, también se 

encargaba de acusar y perseguir a los delincuentes delegando 

la responsabilidad a los Jueces quienes eran au:dliados por 

los Alguaciles los cuales se encargaban de aprehender a los 

delincuentes. 

Ha de hacerse notar que con esto tanto el 

CIHUACOATL como el TLAOTANI, suprema autoridad en materia de 

Justicia se pueden considerar como el Primer Antecedente en 

México sobre el orígen del Ministerio Público, ya que en 

aquel entonces existía la persecución de los delitos, la 

función acusatoria era encomendada a ellos y los Jueces la 

función de castigar e imponer las penas a las personas que 

cometieran algún delito. 

12 



2.- EN LA EPOCA COLONIAL.· 

Las instituciones del Derecho Azteca sufrierón UnLI. 

profunda transformación al realizar la conquista y poco a 

poco fuer6n desplazados por los nuevos 

Jurídicos traídos de España. 

Ordenamientos 

En la época Colonial, la persecución de los delitos 

sufría una absoluta Anarquía, tanto autoridades Civiles, 

militares y religiosüs, invadían jurisdicciones abusando de 

su poder de autoridad fijaban multas pri vahan de su 

libertad a las personas, sin m&s limitación que su capricho. 

Tal Estado de cosas se pretendió a remediar a 

través de lns Leyes de Indias de otros Ordenamientos 

Jurídicos, la Ley dada él 5 de Octubre de 1626 1632 

ordenaba: 11 Es nuestra merced y voluntad que en cada una de las 

Reales Audiencias de Lima y México haya dos Fiscales que él 

más antiguo sirva de plaza en todo lo Civil y él otro en lo 

Criminal". 

Y la per-secución de los delitos en esa etapa se 

encomendó a una institución o funcionario en particular y los 

nombramientos siempre recaían en personas que tenían 

influencias Políticas. 

13 



No fue sino hasta el 9 de Octubre de 1949, cuando 

ha través de una Cédula Real, se ordenó hacer una selección 

para que los indios desempeñariln los puestos de Jueces, 

Regidores, Alguaciles, Escribanos y Ministros de Justicia; 

especificandose que la Justicia se Administraba de acuerdo 

con las Costumbres y Usos que habían regido. 

De acuerdo con lo anterior al designarse alcaldes 

indios aprehendían a los delincuentes y los Caciques ejercían 

jurisdicci6n Criminal en sus pueblos. 

Diversos tribunales apoyados en factores 

Religiosos, Económicos, Sociales y Políticos, tratar6n de 

encausar la conducta de Indios y Españoles; y la Audiencia, 

como el Tribunal de lit Acordada y otros Tri'bunalcs Especiales 

se encargaban de perseguir el delito (6). 

El Fiscal en el año de 1527, form6 parte de la 

Audiencia la cuál se integr6 entre otros funcionarios, por 

dos Fiscales uno para lo Civil y el otro para lo Criminal y 

por los Oidores cuyas funciones eran de realizar l·as 

investigaciones desde su inicio hasta .la Sentencia. 

En lo concerniente el promotor Fiscal, este llevaba 

la voz acusatoria en los juicios que realizaba la 

inquisición; siendo el conducto entre este Tribunal y el 

(6) DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. GUILLERMO 
COLIN SANCHEZ. ED. PORRUA. 

14 



Virrey, a quién entrevistaba comunicando le las resoluciones 

al Tribunal y la fecha de celebración del Auto de Fé; también 

denunciaba ;i persegu{a 

iglesia. 

los herejes enemigos de la 

15 



3. - CO.NSTITUCION DE APATZINGAN. 

En México independiente sigue observándose con 

relaci6n al Ministerio Público, lo que estableciera él 

Derecho del de Octubre de 1812, ya que en él Trata do de 

cordoba se declaró que las Leyes Vigentes continuarían 

rigiendo en todo lo que no se opusiera al Plan de Iguala 

mientras las Cortes Mexicanas formaban la Constitución del 

Estado. 

Mismo documento, él cuál se denomino como 

11 SENTIMIENTOS DE Lt\ NACION", pensamiento Político de JOSE 

MARIA MORELOS Y PAVON 

Dicho documento consta de dos partes: El primero 

los llamados Elementos Constitucionales, en donde se 

establecía que se consignaran las Garantías de Libertad, 

Propiedad y Seguridad, él Segundo la Organización del Estado 

dividido en tres poderes otorgándole al Legislativo las 

funciones Políticas estrictamente Administrativus, divididas 

en tres Secretarias de Estudo que fuorón las de Guerra, 

Harina y Justicia, y el Poder Judicial integrado por el 

Tribunal Supremo de Justicia de Residencia. 

Así mismo la Constitución de Apatzingan introdujo 

dos Fiscales Letrados, uno para lo Penal y el otro para lo 

Civil, ante él Supremo Tribunal de Justicia, él artículo. 124 

16 



de la Constitución de 1824 incorpor6 al Fiscal a la Corte, lo 

mismo hizo el artículo 140 con dos promotores Fiscales, por 

lo que respecta a los Tribunales de Circuito. 

4.- CONSTITUCION DE 1824. 

En la Constitución del 4 de octubre de 1824, se 

estableci6 el Ministerio Fiscal en la Suprema Corte (artículo 

124), equiparando su dignidad a la de los· Ministros dándoles 

el carácter de inamovibles, también se establecen fiscalias 

en los Tribunales de Circuito {artículo 140), sin determinar 

nada expresamente respecto a los Juzgados {artículo 143 y 

144). 

Se incluye al fiscal, como integrante de la Suprema 

Corte de Ju.Sticia en lus siete Leyes Constitucionales de 1836 

y en las bases Orgánicas del 12 de Junio de 1043 de la época 

Centralista. 

En las bases para la administración de la República 

hasta la promulgación de la Constitución elaborada por LUCAS 

/\L/\MMl, publicadas el 22 del mes de Abril de 1853, durante lü 

dictadura de SANTA ANA, se estableció: Para que los intereses 

nacionales sean convenientemente atendidos en los negocios 

contenciosos que se versen sobre ellos ya esten pendientes se 

sugiere en adelante, promover cuanto convenga a la Hacienda 

Pública, ya que se procede en todas las ramas con los 
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conocimientos necesarios en puntos de Derecho, se nombrara un 

Procurador General de la Nación, con sueldo de cuatro mil 

pesos, honores y condecoraciones do Ministro de la Corte 

Suprema de Justicia, en la cuál todos los Tribunales 

superiores será recibido como parto por la Nación en los 

inferiores cuando lo disponga el respectivo Ministro y además 

despachará todos los informes en Derecho que se pidan por el 

Gobierno, será movible a la voluntad de este y recibíra 

instrucciones para su procedimicmto de los respectivos 

Ministros (7). 

La Ley de Lares, dictada el 6 de Diciembre de 1853, 

bajo el regímen de ANTONIO LOPEZ DE SANTA ANA, organiza al 

Ministerio Público Fiscal como institución que hace emanar 

del Poder Ejecutivo. 

El Fiscal de e:.ta Ley, aunque no tenga el carácter 

de parte debe ser oido siempre que hubiere duela y obscuridad 

sobre el genuino sentido de la Ley, se crea un Procurador 

General que representa los intereses del Gobierno y tiene una 

amplisima misi6n. 

surge la Ley del 23 de Noviembre de 1055, expedida 

por el Presidente COHONFORT, que dió ingerencia los 

Fiscales, para que intervengan en asuntos Federales. 

El proyecto de la Constitución de 1056, previno en 

su artículo 27, "Que a todo procedimiento da arden criminal, 

debía de proceder Querella o Acusaci6n de parte ofendida o 

(7) DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. GUILLERMO 

COLIN SANCllEZ. ED. PORRUA. PAG. 97. 
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instancia d~l Ministerio Público que sostenga los derechos de 

la Sociedad. 

En l!J, Constituci6n de 1857, continuarón los 

[ iscales con igual categoría que los Mln is tras de la Corte, 

pese al proyecto de la Constitución de 1057, se mencionaba al 

Ministerio público, para que en Representación de la 

Sociedad, promoviera la Instancia, ésto no llego u prosperar, 

porque se consideró que el particular ofendido por el delito 

no debía ser substituido por nlngun;:i institución, ya que este 

derecho correspondía a los ciudadanos, u.demás de independizar 

al Ministerio Público de los orgános Jurisdiccionales 

retardaría la acción de la justicia, para que se vieran 

obligados a esperar a que el Ministerio Públ leo ejerciera la 

Acci6n Penal. 

El Reglamento de lu Suprcmíl Corte de ,Justicia de la 

Naci6n, expedido el 29 de Julio de 1862, por el Presidente de 

la República LICENCIADO BENITO JUAREZ, estableció: Que el 

fiscal adscrito a la Suprema Corte fuera oido en todas las 

causas criminales o de la responsabilidad en los nogocios 

relativo~ a jurisdicción y competencia de los Tribunales y en 

las co.nsultas sobre dudas de la Ley, siempre quo él lo 

pidiera a la corte y lo estimara oportuno. 

La Ley de Jurados Criminales para el Distrito 

Federal,expedido en 1869, previno que se establecieran tres 

Promotores o Procuradores Fiscales Representantes del 

Ministerio Público. 
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5.- CODIGO DE PROCED!)l!ENTOS PENALES DE 1880. 

En. el Código de procedimientos Penales de 1880 y 

1894, se concibe al Ministerio Público como una Magistratura 

instituida para pedir y auxiliar la pronta Administración de 

Justicia en nombre de la Sociedad y para defender ante los 

Tribunales los intereses de estas mencionando también a la 

Policía Judicial para la investigación de los delitos y lu 

reunión de las pruebas. 

Así mismo se promulgo el Primer Código de 

procedimientos Penales el 15 de Sept icmbre de 1880, por 

PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En dicho ordenamiento en su artículo 2 que a la 

letra dice: 11 Al Ministerio Público corresponde perseguir y 

acusar ante los Tribunales a los autores, cómplices y 

encubridores de los delitos que se cometan, y vigilar que se 

ejecute puntualmente la Sentencia que se pronuncie''• 

En su artículo 15: Los encargados de la Policía 

Judicial, dependen en el ejercicio de las funci· nes de ésta, 

del Ministerio Público y de los Jueces del Ramo Penal, sin 

perjuicio de las obligaciones que algunas do dicho encargados 

tengan en los Ramos Administrativos y Militar. 
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6, - CODIGO DE PROCEDIMIENTOS Prn.~LES DE 1894. 

En el Segundo C6digo de procedimientos Penales del 

22 de Mayo de IB94, se mejora dicha Institución Social del 

Ministerio Público, ampliando su intcrvenci6n hasta la otapa 

procedimental. Así mismo establece sus fines principales y 

las características del Ministerio Público Francés, 

interviniendo como miembro auxiliar de la Administración de 

Justicia la Policia Judicial. 

En estos dos Códigos de procedimientos penales 

tanto el de 1880 y el de 1894, son medios en que podían 

emplearse una acusación ya sea por Dcnunciil o Querella, 

adoptandose la Doctrina francesa, en que los delitos 

perseguibles de Oficio, el Ministerio Público, sin pérdida de 

tiempo, detuviera y pusiera a disposición del Juez competente 

en materia penal al delincuente, cjcrcitundose la Acción 

Penal, y a su vez dar inicio el Procedimiento, en casos 

vigentes o por excepción, cuando hubiese el temor de que el 

delincuente se diera la fugu. o se destruyera o 

desapareciera cualquier indicio e vostigio. 

En el CÓdigo de procedimientos penales de 1894, 

existían la Acción Penal la f\cción Civil, la primera 

correspondía a la Sociedad y se ejercía por el Ministerio 

Público y tenía por objeto el castigo delincuente, y la 

Segunda solo se ejercitaba por el ofendido o quién 

legítimamente lo Representará (art. 3). 
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En la Ley Orgánica del Ministerio Público, expedida 

en el año de 1903,. se pretende dar una relevancia fundamental 

al Ministerio Público e inspirandose para ello en la 

organización de la institución Francesa, se otorga al 

Ministerio Público la personalidad de parte en el Juicio. 

7.- CONST!TUCION DE 1917. 

Es de hacerse notar que la Ley de 1917, tuvo un 

cambio tan brusco que provocó que ésta Ley y lo novedoso del 

Sistema rompiera con la realidad Social. 

Como concecuencia, el Sistema Inquisitivo siguió 

observandose y el Ministerio Público continuó con su mejor 

rutina como organismo auxiliar los órganos 

jurisdiccionales. 

Al sucederse el movimiento revolucionario que puso 

fin a la dictadura del General DIAZ y promulgarse la 

Constitución Política de 1917, se unificarán las facultades 

del Ministerio Público, haciendo de la institución, un 

organismo integral para perseguir et delito, con 

independencia absoluta del Poder Ju.dicial. 

Así mismo el Constituyente de 1916 a 1917, fué 

objeto de significativo interés, es sabido que el Presidente 

VENUSTIANO CARRANZA, le otorgó la institución gran 

jerarquía a trav6s del mensaj~ dirigido al Congreso. 
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VENUSTIANO' CARRANZA; 'pús.o de manifiesto que el 

Ministerio Público en su nuev·a diniención, obtendría las 

funciones que antes indebidament~ tenía a su cargo como 

Juzgador. 

La institución del Ministerio P6blico y la libertad 

personal quedarán estrechamente vinculados en el mensaje de 

VENUSTIANO CARRANZA, en su proyecto, a su letra dice: "La 

imposici6n de las pencis es propia y exclusiva de la Autoridad 

Judicial, solo incumbo la Autoridad Administrativa el 

castigo de las infracciones de los Reglamentos de la Policía 

y de la persecución de los delitos estará a cargo del Agente 

del Ministerio Público y de la Policía Judicial, que estará a 

disposición de 6ste''. 

As( mismo siendo se1lala<los los Principios 

Fundamentales de la institución del Ministerio Público, en el 

artículo 21 Constitucional, los orde-namientos posteriores se 

apegar6n a aquellos. 

La Ley Orgánica de 1919 para el Distrito Federal, 

que estableció la Titularidad de las investigaciones a la 

Procuraduria, cuyo Reglamento fué elaborado por LUIS G. 

CORONA; las Leyes Federales de 1934 y 1971, en vigor 

esta, dichas Leyes establecen al Ministerio Público como 

único depositario de la Acción Penal y un carácter objetivo y 

social bien definidos. 

Así mismo el artículo 21 Constitucional nos señala 
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la atribuc_ión especific:a del Ministerio Público, la 

persecución de los delitos tomando en cuenta la organización 

política que nos rige por otra parte el artículo 102 

Constitucional, el tipo de leyes sustantivas en materia penal 

y en <Ílgunos casos el carácter de sujeto que comete el delito, 

por lo que podemos establecer que en nuestra República 

Mexicana existen: El Ministerio Público Federal, El Ministerio 

Público del Distrito Federal, El Ministerio Público Militar y 

El Minist~rio Público del Fuero comun, para cada una de las 

entidades federativas. 

8. - EN NUESTROS DIAS. 

Es de hacerse notar que para el Maestro PIÑA Y 

PALACIOS, haciendo un resumen de corno se hu establecido en 

México el Ministerio Público, afirma que hay en él tres 

elementos: el francés, el español y el nacional. 

Del ordenamiento francés tomo como característica 

principal el de la Unidad e Indivisibilidud, pues cuando actúa 

el Agente del Ministerio Público lo hace a nombre y en 

representación de toda la institución. 

La influencia Española se encuentra en el 

procedimiento, cuando el Ministorio Público formula 

conclusiones, las que siguen los mismos linearrientos formales 

de un pedimento del fiscal en la inquisición. 
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En cuanto a la influencia exclusivamente Nacional 

ésta en la preparación del ejercicio de la acción penal, ya 

que en México a diferenci.:i. de lo que sucedió en Francia, el 

medio preparatorio del ejet"cicio de la acción penal está 

reservado exclusivamente al Agente del Ministerio Público que 

es el Jefe de la policía Judicial. 

Por nuestra parte podemos corisiderar que es también 

Nacional el 'Agente del Ministerio Público Federal, más que 

como un persecutor de los delitos, como un factor determinante· 

de la constitucionalidad y de la legalidad que establece el 

artículo 21 y 102 Constitucionales. 

Así como menciona el Maestro JUVENTINO v. CASTRO. 

"El Ministerio Público es una institución de BUENA FE, 

paladión de la justicia y de la iibertad",(8) 

(8) EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO. JUVENTINO V. CASTRO. ED. 

PORRUA. Pag. 3. 

25 



CAPITULO!! 

PRINCIPIOS ESCENCIALES Y CARACTERISTICAS DEL MINISTERIO 

PUBLICO. 



CAP I.T. U LO II 

A) PRINCIPIOS ESCENCIAL .. ES Y CARACTERISTICAS DEL MINISTERIO 

PUBLICO. 

Es de hacerse notar para que la institución del 

Ministerio Público pueda cumplir fielmente con su cometido, 

así como la ciencia del Derecho está regida por Leyes que 

constituyen, por los principios, características, nociones y 

funciones fundamentales sobre la que está constituida, es 

imprescindible que observe determinados principios y 

características que le son 

razonaremos tres principios 

inherentes, de las cuales 

de la citada institución 

saber: INICIACID~ OFICIOCIDAD Y LEGALIDAD. 

!. - CONCEPTO. 

Hay que hacer referencia que en los comienzos de 

nuestrn vida institucional al Ministerio Público no se le dió 

la importancia que actualmente tiene, considerandosele como 

un modesto colaborador en la 1\dministración de la Justicia y 

desempeñando simples funciones decorativas. A través del 

tiempo y todavía algunos años después de la Constitución de 

1917, el Agente del Ministerio Público desempeñaba papeles 

secundarios a la Administración de Justicia, sus pedimentos 

eran vistos con desprecio por los Jueces, no las tomaban en 

cuenta, todo ello no era más que la idea de arraigarlo de 

nuestro pueblo, de que el funcionario judicial era 

26 



omnipotente, por lo que la Sociedad desconocía en sí la 

funci6n que desempeñaba el Agente del Ministerio PÚcllco. 

En nuestros días el Ministerio Público Ya no solo 

vela por los in te reses de la Hacienda, si no que su misión es 

más alta y noble, es una institución que se le ha considerado 

como una magistratura, con atribuciones de gran importancia 

cerca de los Tribunales ya que su función principal es la 

persecuci6n de los delitos para la reintegración del Derecho 

o delito violado. 

LA PALABRA MINISTERIO, viene del latín 

11 MINISTERIUM", que significa cJrgo que ejerce uno, empleo, 

oficio, u ocupación, especialmente noble y elevado. 

LA PALABRA PUBLICO, está derivada del latín 

11 PUBLICUS-POPOLUS", que significa "PUEBLO", indicando lo que 

es notorio, \risto o sabido por todos. Pertenecientes a todo 

el pueblo, 

Por lo tanto en su concepción grama ti cal, el 

Ministerio Público, signifiéa "CARGO QUE SE EJERCE EN 

RELACION AL PUEBLO". Desde el punto de vista Jurídico la 

institución del Ministerio Público es una dependencia del 

Poder Ejecutivo, que tiene a su cargo la Representación de l'a 

Ley y de la causa del bien público que está atribuida ante 

los Tribunales de Justicia. 
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El Ministerio Público federal, es una institución 

dependiente del Ejecutivo presidido por el Procurador general 

de la República, quién tiene a su cargo la persecución de 

todos los delitos del orden feder-al y hacer que los juicios 

se sigan con toda regularidad para que la Administración de 

Justicia sea pronta y expedí ta ya que interviene en todos los 

negocios que la Ley determine {g). 

Para el MAESTRO GUILLERMO COI,IN SANCllEZ. El 

Ministerio Público, es una institución dependiente del Estado 

(Poder Ejecutivo), que actúa en Representación del interés 

Social en Ejel"'cicio de la Acción Penal y la tutela Social, en 

todos aquellos casos que le asignan ltls leyes (10). 

EL MAESTRO FIX-ZAMUDIO señala que: Es posible 

describir ya que no definir el Ministerio Público como el 

organismo del Estado que realiza funciones judiciales ya sea 

como parte o como sujeto auxiliar en las diversas ramas 

procesales especialmente en lo Penal y que contemporáneamente 

afectúa actividades administrativas como consejero jurídico 

de las Autoridades Gubernamentales, realiza la dcfen5a de los 

intereses patrimoniales del Estado o tiene encomendada la 

Defensa de la Legalidad (!!). 

Por lo tanto podemos decir: Que el Ministerio 

Público es un Representante de la Ciudad en el Ejercicio de 

(9) FRANCO VILLA JOSE OPUS CIT. PAG. J. 

(!O) DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. GUILLERflO 

COLIN SANCllEZ ED. PORRUA. PAG. 86. 

( 11) flECTOR FIX-ZAMUDIO. FUNCION CONSTITUCIONAL DEL M. P. 

PUBLICADO EN EL SUMARIO PUDLICO JURIDICO. AÑO V. UNAM 

PAG.153. 
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las Acciones Penales coi:to un órgano administrativo que actúa 

.con el .. caráCter de Parte, Coma·_ . un ~6~gario judicial, un 

colaborador de ia f~nciÓr) jÜrúa'ic~i.d~á1 y ,una Institución de 

BUEN!).. FE. 

2.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL MINISTERIO PUBLICO. 

El Ministerio Público al integrar plenamente la 

Averiguación Previa (El Cuerpo del Delito y la Presunta 

Responsabilidad}, tiene que observar y respetar todos los 

actos que se realicen, las Garantías Constitucionales 

establecidas para todos los individuos, ya que la función de 

las Garantías Consti tucionalcs es la de establecer el mínimo 

de derechos que debe disfrutar !J. persona humana y las 

condiciones y los medios para asegurar su respeto y pacífico 

goce; así de que nn la Averiguación Previa se efectúa can 

absoluto apego a Derecho no vulnera la seguridad y 

tranquilidad de los individuos, y a su vez la Representación 

Social debe estar debidamente FUNDAMENTADA Y MOTIVADA, para 

su legal apego al Derecho. 

FUNDl\MENTACION: "FUNDAMENT1\R", es invocar con toda 

precisión y exactitud el Derecho aplicable al caso concreto. 

Según Mandato Constitucional, todo acto de 

autoridad debe fundarse, esto es; apoyarse en disposiciones 

legales exactamente aplicables al caso concreto en que se 

trate, los órganos de Gobierno deben actuar conforme a las 
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normas jurídÍca"s, cincunscribir su función un marco 

normativo, ba.sar su determinación en normas jurídicas, es lo 

que constituye la Fun·aamcntación ( 12). 

MOTIVACION: 11 MOTIVAR", es exponer con claridad los 

argumentos lógicos que permiten adecuar la conducta o hecho a 

las normas jurídicas invocadas. 

En la Motivación deben señalarse los hechos, las 

pruebas que lo demuestran, el enlace 16gico que adecóe 

aquellas a las normas abstractas la conclusión que 

implica la mencionada adecuación. 

"La Motivación, es un razonamiento en el cuál se 

contienen las consideraciones que permitan concluir que una 

conducta o hecho se enmarca, coincide con la norma jurídica" 

(13). 

Así mismo el fundamento legal del Agente del 

Ministerio Público se encuentra plasmado en el artículo 21 de 

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en su artículo 102 del mismo 

ordenamiento, que a la letra dicen: 

ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL: La imposición de las 

penas es propia y exclusiva de la Autoridad Judicial. La 

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a 

(12) (13) LA AVEHIGUACION PREVIA. OSORIO NIETO. CESAR 

AUGUSTO. ED. PORRUA. Pags. 34 y 35. 
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la Policia Judicial, la cuál estará bajo la autoridad y mando 

inme~iat<? de -~qué!. Compete a la Autoridad Administrativa el 

caStigo de las infraccicines de los Reglamentos Gubernativos y 

de la Policia, las que únicamente consistir.ln en multu o 

arresto hasta por treinta y seis horas. Pero si el infractor 

no pagare la mul~a que se le hubiese impuesto se permutará 

ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en 

ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el in [ ractor fuese jornale ro, obrero o 

trabajador no podrá ser sancionado con multa mayor del 

importe de su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trnbajadorcs no asalarindos, la multa 

no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL: LA ley organizará al 

Ministerio PÓblico de la Federaci6n, cuyos funcionarios serán 

nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la Ley 

respectiva, debiendo estar presididos por un Procurador 

General, que tendrá las mismas calidades requeridas para ser 

Ministro de 1a Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federaci6n la 

persecuci6n, ante los Tribunales, de todos los delitos del 

orden federal; y. por lo mismo a él le corresponderá 

solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; 
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buscar· y "presentar 

responsabilidad de Astas; 

las pruebas que acrediten la 

hac.er. que los juicios se sigan con 

toda regularidad para que la Administración de Justicia sea 

pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e 

·intervenir en_ todos los negocios que la ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá 

personalmente en las controversias que se suscitaren entre 

dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y la 

Federación o entre los Poderes de un mismo Estado. 

En todos los negocios en que la Federación fuese 

parte en los casos de los Diplomáticof' los Cónsules 

Generales y en los demás en que deba intervenir el Ministerio 

Público de la Federación, el Procurador General to hará por 

sí o por medio de sus Agentes. 

El Procurador General de Justicia es el consejero 

jurídico del Gobierno. 'l'anto él como sus Agentes son 

responsables de toda falta, omisión, o violüción de la ley, en 

que incurran con motivo de sus funciones. 
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D) PRINCIPIOS DEL MINISTERIO_ PUBLICO. 

l. - PRINCIPIO DE -INICI~CION. 

La iniciaci6n de la investigación está regida por 

lo que bien podría llamarse "PRINCIPIO DE REQU!SlTOS DE 

INICIACION", en cuanto no se deja a la .iniciativa del órgano 

investigador el comienzo de la misma investigación sino que 

para dicho comienzo, se necesita la reunión de requisitos 

fijados en la Ley, es decir; el Ministerio público no puedo 

iniciar de Motu-Propio, por el mismo, el procedimiento penal, 

por lo que necesita que llegue· al Representante Social la 

Noticia del delito, la cuál puede hacerse de su conocimiento 

a través de la Denuncia o Querella. 

El Principio de Iniciación del Ministerio Público, 

esta inspirado en alguna de las instituciones antes citadas, 

y sólo a través de ellas, se puede hacer llegar al 

conocimiento de él, la comisi6n de un hecho delictuoso. 

Así mismo al Ministerio Público, por Mandato 

Constitucional le incumbe la persecución de los delitos ya 

que así lo establece el artículo 21 Constitucional, sin 

embargo, para que está Representación Social pueda perseguir 

al presunto responsable e iniciar un procedimiento penal, es 

indispensable que se reúnan determinados requisitos, que se 

presente ante éi, el conocimiento .de un hecho delictuoso o 
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que aparentemente reviste tal característica y que esto se 

haga a través de una Denuncia, Acusaci6n o Querella, por lo 

que posteriormente el Ministerio Público, al tener 

conocimiento de la Noticia del Delito como conocedor del 

Derecho que es, analice si el hecho denunciado encuadra o no 

dentro de algún tipo penal, establecido por la Ley 

Sustantiva, es decir; que la Representación Social al tener 

noticia del delito analizará si la conducta descrita por el 

denunciante o querellante constituye un delito o no, así 

mismo reunidos los rcquis i tos anotados, el Ni nisterio PÚbl leo 

a través de sus auxiliares o sea la Policia Judicial, qu~ 

está bajo sus órdenes, inicia la investigación con el fin de 

demostrar sí realmente se cometió el delito, así como las 

actuaciones en la Averiguución Previa buscar a la persona o 

personas que cometierón el ilícito, es decir; comprobar EL 

CUERPO DEL DELITO Y LA PRESU~TA RESPONSAOILID.\D, ya que son 

la base importante para el procedimiento penal, ya que de ahí 

va depender toda la labor del Agente del Ministerio 

Público. 

Así mismo podemos deducir, que no se puede iniciar 

una investigación o un procedimiento penal si no se han 

reunido los requisitos anteriormente 

presentación de una denuncia 

anotados, es decir; la 

o Querella ante la 

Representación Social, a excepción de cuando se esté cm el 

caso de lu Flagrancia en la comisión del delito, o sea cuando 

sorprenda a alguien en el momento de que se está cometiendo 

34 



un hecho dclictuoso castigado por nuestra ley y así misffio 

todo procedimiento que se inicie sin que se hayan presentado 

tales, requisitos, será anticonstitucionill violatório de 

nuestras Garantías. Indivlduales en virtud de que el 

Ministerio Público, aunque tiene el deber de investigar y 

pe·rseguir los delitos no puede ser a su antojo o capricho ni 

de manera inquisitiva y detener a cuantas personas quiera con 

el pretexto de investigar la comisión de un hecho delictuoso, 

y así mismo hay que hucer notar que nuestro artículo 16 

Constitucional establ_t~ce claramente, en su parte conducente 

que nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento agregando, que sólo 

ta Autoridad 1Judicial podrá dictar orden de aprehensi6n o 

detención siendo necesurio para el efecto, que dicha orden 

esté precedida por la presentación de una Denuncia ·o Querella 

y así mismo la Representación Social en el inicio de la 

Averiguación Previa no está facultada para girar orden de 

aprehensión o detención siempre y cuando el presunto 

responsable este cometiendo un i 1 íci to con Flagrante delito 

en el momento del hecho delictuoso. 

Por lo tanto, en nuestro Derecho la institución del 

Agente del Ministerio Público, se encuentra regida por él 

Principio de Iniciación, ya que se requiere de los requ~sitos 

antes mencionados para que pueda iniciar las funciones para 

la que fué creada. 
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2 •. - PRINCIPIO. DE OFICIOCIDAD. 

La actividad investigadora está regida por el 

Principio de Oficiocidad, para la búsqueda de pruebas, hecha 

por el 6rgano encargado de la investigación, no se necesita 

la solicitud de parte, inclusive en los delitos que se 

persiguen por querella necesaria, iniciada la investigación 

el órgano investigador oficios.Jrnentc, lleva cabo la 

busqueda que hemos mencionado, es decir; unu vez que llega 

al conocimiento del Ministerio Público la Noticia del delito, 

no necesita el impulso del Juez, del denunciílnte o del 

Querellante o de nungún particular o autorid.:i.d para iniciar 

\... el procedimiento penal, ya que de acuerdo a este principio 

está obligado a impulsarlo oficiosamente es decir; de oficio, 

siempre y cuando se reunan los presupuestos legales para 

ello. 

Así mismo en Néxico, el principio en cuestión, es 

aplicado ampliamente ya qua los particulares en forma alguna 

intervienen en el Ejercicio de la Acción Penal, la que es 

ejercitada por un órgano oficial, denominado Ministerio 

Público, y como 

oficio, ya que 

ti tu lar de la Acción 

como Representante 

P~nal la persigue de 

de la Sociedad, en 

ocasiones no debe esperar para poder realizar dicho Ejercicio 

pues si así fuera, torpemente se pospondrían los intereses 

sociales a otros en nuestra legislación se respeta de manera 

absoluta este principio. 
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3.- PRINCIPIO OE:tEGALIDAD, 

é La .. ~in~e~tigaci6n esta sometida al Principio de 
~:·,,:, - . ~'-.~:-··, .;. ;S'. 

Legalidadi-;_si_;<b_~-eii es· ·cierto que el órgano investigadoc- da 

0
7

f-ic'f¡;-·~p-~~'ct·ici; .sti Averiguación, también lo es que no queda a 

su ~-rbitrio- la forma de llevar a cabo la misma investigación. 

Así mismo dicho Principio de Legalidad de la Acción 

Penal, es aquel que afirma la obligación quo tieno el 

Ministerio Público de ejercer la acción penal cuanto se han 

llevado los extremos del Derecho material y procesal, ya que 

el proceso no es la consecuencia de un acto discrecional del 

Ministerio Público. 

Podemos decir que la actividad del Ministerio 

Público, debe estar regida de acuerdo con las leyes del 

procedimiento penal y por lo tanto no debe salirse de los 

cauces que le marca el Derecho, es decir; que no debe estar 

sujeta a sus caprichos, porque a pesar de que el artículo 21 

Constitucional·, otorga al Ministerio Público y a la Policía 

Judicial la facultad de porseguir e investigar los -delitos, 

está actividad de la Representación Social debe apagarse a 

~as leyes del procedimiento penal y no debe ser arbitraria 

ni caprichosa. 

Nuestro procedimiento penal se inspira en forma 

absoluta en el Principio de Legalidad y al respecto, el 
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C6digo de Procedimientos Penales para el Distr! to federal lo 

aclara, al estatuir que las diligencias practicadas por el. 

Ministei:!o Público y por la Polic!a Judicial tendrán valor 

probatorio pleno, siempre que se ajusten a las reglas de este 

Código (Artículo 286). 

EL MAESTRO JUVEN'rINO V. CASTRO, expresa: 11 Ya · hemos 

visto como el Ministerio Público tiene un . poder-deber de 

·ejercitar la Acción Penal puesto que ejercita un derecho 

ajeno, dirigido a tutelar un interés social; al lado de la 

facultad de ejercicio insepar<ible y fuertemente unido, está 

el deber de ejercicio'' (14). 

EL MAESTtrn FLOR!i\N, expresa: "Creemos que sobre 

este punto conviene ser tradicionalista y aceptar el 

principio de legalidad; la ler penill exiGte par;:i, fines de 

utilidad púolicn, y por ello se dubc aplicar cm todos los 

casos, en que se haya cometido un delito. La determinaci6n de 

cuándo una acción es dañosa o peligrosa, es decir; es delito,_ 

corresponde al legislador, y cuando éste hilya expresado su 

convencimiento y establecido que sea delito, la Acci6n Penal 

debe ejercitarse siempre, si al admitir el principio de 

oportunidad se sustituye el convencimiento del legislador por 

el del Ministerio Público, que es por completo personal y por 

lo mismo expuesto a error, el fin de la Defensa Social puede 

frustrarse. 

(14) JUVENTINO V. CASTRO. PUS CIT. PAGS. 56 y 57. 
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~Hay además que añadir a esto. que la función 

represiva se debilitaría con semejante criterio y podría dar 

lugar a graves injusticias• (15), 

Podemos decir que de lo anteriormente expuesto, la 

intervención del Ministerio Público en el proceso penal es 

obligatoria, ya que sí esta instituci6n no interviene, el 

proceso el ilegal y viola torio de Garantías, ya que el 

Ministerio Público es el único q·ue tiene la facultad de 

acusar ante el órgano jurisdiccional todas las Averiguaciones 

previas levantadas con motivó de los delitos, ti e nen que 

pasar por él y nadie puede ser condenado si no es denunciado 

por dicha representación Socia,}.. 

(15) JUVENTINO V. CASTRO. OPUS. CIT. PAG. 66. 
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C) CARACTERISTICAS DEL.NINISTERIO PUBLICO. 

!.- DE JERARQUIA. 

El Ministerio Público ésta organizado 

jerárquicamente bajo la dirección y estricta responsabilidad 

del Procurador General de Justicia, en quién residen la.s 

funciones del mismo. 

Las personas que lo integran, no son más que una 

prolongación del Titular, motivó por el cuál reciben y acatan 

las 6rdenes de éste, porque la ncción y el mando en esa 

materia es de competencia exclusiva del Procurador. 

2.- DE INDIVISIBILIDAD. 

El Ministerio Público, es indivisible, ya que al 

ejercitar la Acción Penal no lo hace a nombre propio, sino en 

representación de la Sociedad, es decir; que la 

representación Social puede principiar en una acci6n y 

continuaren otra lo que conocemos como Órgano jurisdiccic:inal. 

El Ministerio Público es indivisible, en el sentido 

de qiJe ante cualquier Tribunal y cualquier oficial que. la 

ejercite, el Ministerio Público representa siempre a una sola 

y misma persono en instancia, la Sociedad o el estado, cada 

uno de ellos en el ejercicio de sus funciones representa a la 
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persona moral-- del "Ministerio Público, dom.o si todos los 

miembrOs obraran colectivamente, a la pluralidad de miembros 

corresponde la indivisibilidad de la institución, unidad de 

la diversidad, 

Para el Maestro GILLERMO COLIN SANCHEZ, la 

in di vi si bi 1 id ad es:" Es ta nota sa 1 i ente en las funciones de 1 

Ministerio Público, porque quienes actúan no lo hacen a 

nombre propio, sino representándolo, de tal manera que, aun 

cuando varios de sus agentes intervengan en un asunto 

determinado, estos representan en sus diversos actos a una 

sola institución y el hecho de separar a la persona física de 

las funciones especificas que está encomendada no afecta ni 

menoscaba lo actuado••(16). 

3.- DE INDEPENDENCIA. 

La independencia del Ministerio Público es en 

cuanto a la jurisdicción, porque si bien es cierto, sus 

integrantes reciben órdenes del superior jerárquico, no 

sucederá lo mismo en relación a los órganos jurisdiccionales; 

esto se explica sin mayores complicaciones, si para eilo 

hacernos notar la di visión de poderes existentes en nuestro 

País y las características que le singularízan, de tal manera 

que concretamente, la función corresponde al Ejecutivo, 

depende del mismo, no pudiendo tener injerencia ninguno de 

los otros en su actuación. 

( 16) DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, GUILLERMO 

COLJN SANCllEZ. ED. PORRUA. PAGS. 109 y 110. 
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· L'a independ~ncici .. ; debe_ éntenderse en relación a ta 
- ' . . . 

autoridad ante quién ccim'p'aréce; promover de motu-propio sin 

hacer cosa de ; Ú1di~~~fa~ algtfoa proveniente de dicha 

autorfdad-~·- -::..~;~~:< :.-;:¡;. ··/;::.~· :··-·· .. , ,. 

· .. ~~l ~::~.t~ri~ ;P;:H~o :~be ser independiente y el 

organismo -~-'"·-ijUe ;:_-·i'6··_,, -f~p~~-~~nta dCberá ser Autónomo sin 

injerenci~ de poder alguno. 

Así mismo podemos considerar, que es el momento 

para tratar de la indapendencia que debería tener el 

Ministerio Público, ya que pr1r su manera de nombrarlo no es 

independiente en ningún momento en el ejercicio de sus 

funciones, puesto que el Jefe Supremo de la institución está, 

a merced de la Política y puC!dc ser removido libremente por 

el Poder Ejer.utivo, con lo que, pierde el carácter de 

inamovilidad que debería caracterizarlo. 

4.- DE IRRECUSADILIDAD. 

Es otra prerrogativa acordada por la ley al 

Ministerio público, yu que obra en representación de la 

Sociedad y no puede ser recusable de ninguna manera, ya que 

se le considera como parte del juicio y las partes en los 

juicios no son recusables. 
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Así mismo el Ministerio Público, al tener 

conocimlento de un hecho presuntivamente delictuoso, éste. 

órgano no tiene la facultad de desistir, ya que una vez que 

se ejercita la Acción Penal, esta no se agota sino hasta la 

Sentencia, así mismo la Representación Social, cuando haya 

ejercitado la Acción Penal, no podrá desistirse y caducar el 

proceso. 

por lo que se ha establecido en el Ministerio 

Público, y por la sencilla razón de ser parte en los 

procesos; por lo tanto no es susceptible de ser acusado, pero 

sin embargo, debe excusarse en los mismos casos que lü ley 

establece para los jueces. 

El fundamento Jurídico sobre la Irrccusabi lidad del 

Ministerio Público, radica en los artículos 12 y 14 de las 

leyes de la Procuraduría General de la República y Orgánica 

de la Procuraduria General de Justiciil del Distrito Federal. 

En ambos ordenamientos, señala con respecto al 

Ministerio Público: "Cuando exista alguna de las causas de 

impedimentos que la ley señala para las excusas de los 

Magistrados y Jueces Federales, deberán excusarse del 

conocimiento de los negocios en que intervengan", situaci6n 

en la que se confiere al Presidente de la República la 

facultad de calificar la excusa del Procurador General y éste 

la de los funcionarios del Ministerio Público l'ederal (17). 

( 1 7) GUILLERMO COL IN SANCJIEZ. OPUS. CIT • Pl\GS • 11 O Y 111 • 
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S.- DE BUENA FE. 

Podemos decir, en cuanto a esta característica que 

él Ministerio Público, es una institución de BUENA FE; en el 

sentido de que no es su papel él de ningún delatador, 

inquisidor, ni siquiera perseguidor o contendiente forzozo de 

los procesados, su interés no es necesariamente él de la 

acusación o la condena, sino simplemente el interés de la 

Sociedad: LA JUSTICIA. 

El Ministerio Póblico como Representante de la 

Sociendad, debe tener interés en que no se cometan 

injusticias, por lo tanto debe velar porque no se vaya a 

castigar a quién no merece la pena, ya sea porque prescribió 

la Acción Penal, porque quedo comprobado que él inculpado no 

tuvó participaci6n en lo::; hechos, porque el· proceder imputado 

no se encuentra tipificado en nuestra Legislación Sustantiva, 

o porque legalmente no es acreedor 

condenatorias fijadas en la Lwy. 

a consccuenc i a 

Así mismo la Sociedad tiene interés en quta se 

castigue al responsable de un i 1 íc i to pena 1, a 1 igua 1 en que 

no se aplique sanción alguna a quién no la merece¡ él 

Ministerio público como ya lo anotamos, es un Representante 

de la 'sociedad y recoge el interés de ella, y por ende, en 

los casos que procede, no ejercita la Acción Penal, se 

desiste de ella o pide la libertad, en virtud de que como lo 
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dijimos, el Ministerio Público, es una institución de BUENA 

FE. 

El interés social puede coincidir con el de los 

enjuiciados, en muchas ocasiones y es entonces un deber del 

Ministerio p6blico; apoyar a la defensa, presentar y promover 

tanto las pruebas de cargo como las de descargo y sostener las 

conforme a la ley a su convicción de consecuencia, cosa que 

desgraciadamente sucede muy poco en la práctica. 

A Mayor a hunda mi en to, podemos decir; en cuan to a 

esta características del Ministerio Público, que el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, establece: 

Que corresponde al Ministerio Público, pedir la libertad de 

los procesados, en la forma y términos que prl"viene la ley y 

pedir la libertad del detenido cuando ésta proceda (Artículos 

2°, fracci6n II y 3°, fracción VII). 

6.- DE IRRESPONSABILIDAD. 

Consideramos que ésta característica tiene por 

objeto, proteger a la institución del Ministerio PÚblico, 

contra los individuos que él persigue en juicio, a los cuáles 

no se les concede ningún derecho contra los funcionarios que 

ejercen la Acción Penal, aún en el caso de ser absueltos. 

FEJAVILLE, nos dlco:' en cuanto a ésta 
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característica que los Magistrados del Ministerio PÚblico, 

son irresponsables en el ejercicio de sus funciones y que 

como resultado de ello, no pueden ser condenados a las penas 

de la instancia, en el caso de que hayan tenido conocimiento 

de un asunto criminal ( 18). 

El Ministerio Público es irrecuriblc, inapelable e 

ii-responsable, en el sentido de que el juicio de 

responsabilidad que por el desistimiento de la Acción Penal 

se puede establecer, va ha ser llevado ante los Tribunales en 

que el acusador tiene que ser el propio Hinisterio PÚblico, 

lo cuál resulta utópico e ilusorio, contra la resolución del 

desisitimiento da la r\Cción Penal por parte del Representante 

Social, existe una indefensión absoluta, ya que no existe 

recurso alguno para obligu¡;-lo a cumplir con su deber; además 

de que la Suprema Corte de Justicia en diversas Ejecutorias 

ha establecido que contra el desistimiento de la Acción Penal 

por parte del Ministerio Público, no es procedente el Juicio 

de Amparo, por lo que la institución, objeto de nuestro 

estudio es irresponsable en su actuación, no existiendo 

Recurso alguno para oblignrla a cumplir con los fines para la 

cuál fué creada, 

Así mismo el ofendido por el delito no puede 

recurrir ni a los Tribunales comunes ni a la Justicia federal 

en Juicio Constitucional, que debe tutelar la Garantía que 

establece nuestro Artículo 21 Constitucional. 

(18) FEJAVILL!l. OPUS C.IT. POR GUILLERMO COLIN S,\NCHEZ. PAG. 

109. 
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Consideramos que el Juicio de Amparo debiese de 

proceder, en el caso de que el ~linisterio P6blico, se 

desistiese de la Acción Penal o no la ejercitase cuando se le 

denuncia la Comisión de un ilícita Penal, ya que en tal caso, 

existe real, efectiva y flagrante violación de Garantías 

Individuales, y él Juicio de Amparo podría ser interpuesto 

por todo el que demostrase que del desistimiento de la Acci6n 

Penal, se la cnusa un perjuicio, como sería la reparación del 

daño que va unida siempr~ como Acción Patrimonial. 
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C A P I T U L O III 

LA BUENA FE DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA ETAPA DE LA 

AVERIGUACION PREVIA AL TENER CONOCIMIENTO EN LA NOTICIA DEL 

DELITO. 



C A P I" T U L O III 

A) LA BUENA"" FE - DEL MINISTE!ÜO PUBLICO EN LA ETAPA DE LA" 

AVERIGUACÍóN'PREVIA -Ar; TENER-CONOCIMIENTO EN LA NOTICIA DEL 

DELITO. 

Hay que hacer notar, que nuestro Artículo· 21 

Constitucional, establece la atribución del Ministerio 

Público, de perseguir los delitos, siendo que la Averiguación 

Previa: Son Aquellas diligencias que realiza el Ministerio 

Público, para poder ejercitar o no la Acción Penal, 

auxiliandose de la Policia Judicial, y en dicho Artículo 

consagra la Garantía de Audiencia, pues solamente el 

Ministerio PÚbl leo, es el órgano único capaz de iniciar una 

investigación la cuál procede cunndo el ReprcsentantQ Social 

tiene conocimiento de hechos presuntivamente delictuosos, y 

debe atender a lo preceptuado en el Artículo 16 del mismo 

ordenamiento. 

Por lo que la Averiguación Previa, es la que 

realiza el Ministerio Público, en su carácter de Autoridad 

Administrativa dependien~e del Poder Ejecutivo y actuando 

como Representante de la Sociedad y como Autoridad de BUENA 

FE, e inicia la indagatoria mediante el conocimiento o 

noticia que tenga sobre hechos presuntivamente delictuosos y 

la forma que tiene conocimiento de ello es mediante una 

Denuncia, Acusación o Querella, una vez reunidos éstos sn 
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procede_rá ··a- ·.levantar la Averiguación Previa correspondiente 

en la que deberá contener: El número de Averiguación Previa 

co.rrespondiente, el delito o delitos por los cuáles se 

~e_~anta,· el día, hora y fecha en que se levanta y en su caso 

dar intervenci6n a la Policia Judicial para efectos de que se 

avoquen a la investigaci_6n de los hechos, y así mismo como 

recabar las diligencias necesarias para la integración de la 

indagatoria. 

Por lo que si la Denuncia, Acusación o Quarella, se 

presenta en forma escrita, la Representación Social tomara 

una comparecencia a la persona que la hulla hecho, previa 

identificación y se le dirá si reconoce como suya la firma 

que estampó en su declaración, prcguntandole, sí la ratifica, 

así mismo protestandola en términos de ley de acuerdo al 

artículo 280 del C6digo de procedimientos Pernales Vigente 

para el Distrito federal, en caso de ser mayor de edad, para 

que se conduzca con verdad en las di 1 igencias en las que va a 

intervenir y así mismo haciéndole saber de las penas en que 

incurren los que declaran con falsedad de conformidad con el 

contenido del artículo 247 fracción del Código penal 

Vigente Para el Distrito Federal, {Pena corporal hasta de dos 

años de prisión), la misma protesta se le hará saber a los 

testigos, Policía Judicial, Policia Preventivo, Denunciante o 

Querellante, y así ntismo sí se tiene ha la vista algunos 

objetos, dar intervención a la Dirección General de Servicios 

Periciales de la misma institución para que los peritos en la 
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materia ~indan su Dictamen o informe correspondiente y se DE 

FE en actuaciones, así mismo asentar en actuaciones en su 

caso la Inspecci6n Ocular e indicios relacionados con el 

delito que se investigue, así como las diligencias necesarias 

para la debida integración de la Averiguación Previa. 

Así mismo de lo antes citado, la Averiguación 

Previa deberá contener: El número de Ave!riguación Previa, 

delito, lugar de los hechos, número de Agencia Investigadora, 

fecha y hora de inicio, turno, nombre del Denunciante o 

querellante, generales y domicilio, en su caso nombre del 

presunto, media filiación, domicilio donde se pueda ubicar, 

nombre del funcionario y su Oficial Secretario, así como lds 

firmas de am.bos y del Denunciante y en su caso la huella 

digital. 

También de las diligencias realizadas por el 

Representante Social, debe de recabar los Dictamenes 

objetos, siguiendo una estructura sistemática y coherente, 

con una secuencia Cronológica, Precisa y Ordenada y 

observándose en casa· concreto las disposiciones legales a que 

haya lugar. 

1 • - CONCEPTO • 

La preparación del Ejercicio de la Acción Penal, se 

realiza en la Averiguación Previa, etapa procedimental en que 

el Ministerio Público, al tener conocimiento de que se ha 
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cometido un hecho ae1ictuoso, o que aparentemente reviste tal 

característica, y en ojercicio de la facultad de Policía 

Judicial, practica todas las diligencias ·necesarias que le 

permitan estar en aptitud de ejercitar la Acci6n Penal, 

debiendo comprobar, para esos fines; el CUERPO DEL DELITO Y 

LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

EL MAES1'RO MANUEL RIVERA SILVA, con respecto a la 

AVERIGUACION PREVIA, nos dice: "Que la actividad 

investigadora entraña una labor de auténtica Averiguación, de 

búsqueda constante de las pruebas que acreditiln la existencia 

de los delitos y de l<l responsabilidad de quienes en ellos 

participan, durante esta actividad, él Órgano que la realiza 

trata de provP.crse las pruebas necesarias para comprobar la 

existencia de los delitos y poder estar en aptitud de 

comparecer ante los Tribunales y pedir la aplicación de la 

Ley" ( 19). 

PARA EL MAESTROº SERGIO GARCIA RAMIREZ. LA 

AVERIGUACION PREVIA: 11 Tiene como objetivo directo, preparar 

la determinación del Ministerio Público, atendiendo este en 

sentido amplio, por igual comprensivo del Ejercicio de la 

Acción Penal o del no Ejercicio de la Acción Penal, por lo 

que se extiende pues desde la Denuncia o la Querella, que 

pone maqrcha la investigación _hasta el acuerdo de Archivo o 

la determinación de la Acci6n Pena1 11 (20), 

(19) EL PROCEDIMIENTO PENAL. MANUEL RIVERA SILVA. ED. PORRUA 

PAG. 42. 

(20) JUSTICIA PENAL. SERGIO GARCIA RAMIREZ. ED. PORRUA. 
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El Ministerio Público, para poder ejercitar la 

Acci6n Penai realiza ciertos actos, con la mira de que a 

través del proceso se Sentencie al que aparezca como autor de 

un hecho punible. 

Para que dichos actos se realicen, es necesario a 

su vez, la reuni6n de una serie de requisitos que es preciso 

cumplir, mismos que establece el artículo 16 Constitucional. 

ARTICULO 16 CONSTITUCION.~L. "Nadie puede ser 

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento". No podrá librarse ninguna orden de 

aprehensión o detenci6n ,· sino por la autoridad judicial, sin 

que proceda Denuncia, Acusación o Querella de un hecho 

determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin que 

estén apoyadas aquéllas por declaraci6n, bajá protesta, de 

persona digna de fe o por otros dil tos que hagan probable la 

responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos 

de Flagrante delito en que cualquier persona pueda aprehender 

al. delincuente y a sus c6mplices poniendolos sin demora a 

disposición de la autoridad inmediata. Solamente en casos 

urgentes, cuando no haya en el lugnr ninguna autoridad 

judicial, tratándose de delitos que se persiguen de oficio, 

podrá la autoridad administrativa, bajó su más estrecha 

responsabilidad, decretar la detenci6n de un acusado, 

poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad 

judicial. En toda orden de cateo, que sólo la autoridad 
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judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el 

lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que 

hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 

únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al 

concluirla, una acta circunstanciada, en presencia de dos 

.testigos propuestas· por él ocupante del lugar cateado, o en 

su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 

diligencia. 

De acuerdo con el precepto transcrito para la 

válida promoci6n de la Acción Penal, deberán darse los 

siguientes Requisitos de Procedibilidad: 

I. - Que exista la comisión de un hecho reputado por 

la ley como delito. 

I I. - Que el hecho real izado por una persona física. 

III .- Que la autoridad conozca del mismo por medio 

de la Denuncia o la Querella. 

IV.- Que el delito imputado tenga señalado por la 

ley una sanción privativa de la libertad. 

V. - Que lo dicho por el Querellante o el 

Denunciante se encuentre apoyado por declaración de persona 

digna de fe y de crédito o por otros elementos de prueba que 

hagan presumir la responsabilidad del inculpado. 
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Debido a esto podemos concluir que, los medios para 

que la autoridad conozca del delito son: La Denuncia y la 

Querella, y que los requisitos mencionados constituyen los 

presupuestos procesales que es necesario agotar para que 

proceda el mencionado Ejercicio de la Acción Penal. 

Precisamente la reunión de tales presupuestos procesales 

caracterizan el período de la Averiguación Frevia. 

EL MAESTRO CARLOS FRANCO SODI, nos dice; que el 

período de la Averiguación Previa en su concepto no forma 

parte del proceso penal judiciol, puesto que sirve 

precisamente para preparar el Ejercicio de la Acción Penal 

sin la cuál no puede existir procedimiento (21). 

La Averiguación Previa principia cuando se presenta 

ante el Agente inve~tigador del Ministerio Pdbtico, una 

Denuncia o una Querella, bien por un particular ofendido, en 

este Último caso o por cualquier persona, por la Policia o 

por quienes estén encargados de un Servicio Público, por la 

Autoridad Judicial al ejercer sus funciones, cuando aparezca 

la probable cor:tisión de un hecho delictuoso en la secuela 

procesal, si se trata de un delito de los que se persiguen de 

oficio. 

( 21) EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO. ED. PORRtJA. MEXICO 

1957. PAG 149. 
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EL ARTICULO 262, del Código de Procedimientos 

·Penales Vigente para el Distrito Federal, señala las 

obligaciones que tienen todos los funcionarias de la Pollcia 

Judicial, de proceder de oficio a la investigaci6n de los 

del! tos que tengan noticia, exceptuando el caso de aquellos 

delitos en los que para proceder se haga necesaria la 

presentación de la Querella, cuando na ha sido formulada y 

también cuando no se ha llenado un requisito previo que la 

ley exige. 

2. - LA NOTICIA DEL DELITO. 

Podemos decir, que de lo anteriormente expuesto¡ 

podemos concluir, que la Noticia del Delito, se hace del 

conocimiento a la Representación Social, que es el Agente del 

Ministerio Público, donde inicia la Averiguación Previa por 

la comisión de un hecho po~iblemente constitutivo de un 

delito en forma directa o inr:i.ediata, tal noticia puede ser 

proporcionada por conducto de los particulares, un agente o 

miembro de una corporación policíncu o cualquier persona que 

tenga conoc;imiento de la ejecución de un hecho 

presumiblemente delictivo, perseguible por Denuncia. 

Así mismo sí un particular da conocimiento de la 

Noticia del Delito, se le interrogara donde hara su 

declaración ante la Representación Social, donde ratificará y 

firmará su declaración, así como la protesta de ley y 
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advertido de las penas en que incurren los que declaran con 

falsedad, así como la menci6n de testigos, y sí es un miembro 

de una corporación policínca, quién informa al Ministerio 

Público, además de interrogársele, se le solicitará el parte 

informativo, así corao los objetos y personas que pone a 

disposici6n de la Representación Social, asentando en ia 

indagatoria los datos que proporcione el parte o informe de 

policía y lo referente a su identificación y Fe de persona 

uniformada, en· su caso, por lo tanto al tener conocimiento el 

Agente del Ministerio Público, de la Noticia del Delito, se 

avocará a la investigación para el esclat"ccimiento de los 

hechos, apoyándose por la Policia Judicial, la Dirección 

General de Servicios Periciales, asentándose constancia en la 

Averiguaci6n Previa, y resolver en su caso, de tener alguna 

persona detenida, su situación jurídica, o en su cilso de no 

haber detenido en la indagatoria, se turnara a la mesa 

investigadora correspondiente, para su prosecución y 

perfeccionamiento legal, y en su caso hasta su consignación, 

es decic; proponiendo la indagatoria el Ejercicio de la 

Acción Penal, ante el órgano jurisdiccional o en su caso al 

Archivo o al No Ejercicio de la Acción Penal o Reserva. 
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B) LA DENUNCIA. 

!.- CONCEPTO. 

Es el medio a través del cuál, se notifíca la 

comisión de un hecho que se considera delictuoso y 

perseguible de oficio, al funcionario de la Policia Judicial 

capacitado para proceder a su investigación, tal noticia 

tiene como fondo, por parte del denunciante, exponer el 

conocimiento del delito a la autoridad competente. 

En nuestra Ley Penal, la Denuncia, es obligatoria y 

así se deduce de lo preceptuado por el Artículo 400, fracción 

I, al hablar del Encubrimiento, pues considera como 

responsable de tal delito ha quién no procure por los medios 

lícitos a su alcance impedir la consumación de los delitos 

que sabe van a cometerse, o se están cometiendo, si son de 

los que se persiguen de 'oficio, por otra parte, el Código 

Federal de Procedimientos Penales, establece como 

obligatoria, la Denuncia de los delitos perscguibles de 

oficio, tanto parn los funcionarios y agente de la Policía 

como para los particulares que conozcan de la comisión de un 

hecho delictuoso que deba perseguirse de oficio, 

comunicándole todos los datos que tenga al respecto, J\rtículo 

116 y 117). 

Para el MAESTRO CESAR AUGUSTO OSORIO y NIETO. LA 

DENUNCIA: "Es la comunicaci6n que hace cualquier persona al 
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Ministerio Públ!éo, :de la posible comisión de un delito 

per'segu,ible de oficio" (22). 

GONZALEZ BUST1\MANTE, dice que: "La Denuncia es la 

obligación, sancionada penalmente, que se impone a los 

ciudadanos, de comunicar a la autoridad los delitos que sabe 

se han cometido o que se están cometiendo, siempre que se 

trate de aquellos que sean perseguí bles de oficio" {23). 

Al referirse FLORIAN, a la DENUNCIA, afirma que:"ES 

la exposición de la Noticia de la comisión del delito hecha 

por el le~ionado o por un tercero a los órganos competentes" 

( 24). 

PIÑA PALACIOS, define la DENUNCIA como: "El acto 

mediante el cuál se pone en conocimiento del Ministerio 

Público, en su calidad de Policía Judicial, la comisión de un 

hecho o varios que constituyen o pueden constituir un acto u 

omisión que la Ley Penal sanciona; y hace también una 

clasificación de ella, atendiendo a su forma o por el acto 

que en sí la contiene, de la manera siguiente 1':{25). 

I.- Denuncia Verbal: Acta. 

II.- Denuncia Escrita: Querella. 

III.- Denuncia de Hechos. 

IV.- Denuncia de Delitos. 

( 22) LA AV, PREV, CESAR AUGUSTO OSORIO Y NIETO, ED. PORRUA. 

PAG. 7. 

(23) GONZALEZ BUSTAMANTE. JUAN JOSE. on. CIT. PAG. 130. 

(24) FLORIAN EUGENIO. ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL P. PAG. 

235., 

(25) PIÑA PALACIOS. DERECHO PROCESAL PENAL HEX. PAG. 45. 
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Las dos. primeras menci~nadas · en atención a la forma 

'y ·las dos ultimas, en at0ÍlcÍ6n ai ·acto que contiene. 

FRANCO SODI, dice que la Denuncia es: "El medio 

obligatorio, para toda persona, dé poner en conocimiento de 

la autoridad competente la existencia de los delitos de que 

sepa y sean perseguibles de oficio' (26). 

RIVERA SILVA, considera a la Denuncia como: "La 

,relación .de actos que se suponen delictuosos, hechu ante la 

autoridad investigadora con el fin de que ésta tenga 

conocimiento de ellos'' (27). 

EL MAESTRO GARCI:\ R:\~IIREZ, dice que la Denuncia es: 

"Una simple exposición de conocimientos, la que un particular 

o un funcionario hace ante la autoridad, enterándola de la 

comisi6n de un delito perseguible de oficio, es decir; que se 

puede y debe per.!:icguir y sancionar sin que medie la decisión 

de los particulares'' (28). 

Así mismo como dice, PIÑA PALACIOS, que la Denuncia 

debe considerarse como un hecho jurídico, dada la 

obligatorieddd de la misma por; imperativo legal, en la 

realidad de nuestro medio y sobre todo por aquellos que 

acuden al Ministerio P6blico denunciar hechos que se 

consideran delictuosos, personas de Índice cultural medio, o 

o con poca o ninguna instrucción, jamás exponer al Agente 

investigador lo que saben, sobre un hecho, para cumplir con 

( 26) EL PROCEDIMIENTO PEN.~L MEXICANO. FRANCO soor. PAG. 149. 

(27) MANUEL RIVERA SILVA. 08. CIT. PAG. 108. 

( 28) ES'ruoros PENALES. MEXICO 1977. SERGIO GARCIA RAM!REZ. 

PAG 480. 
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el. mandamiento legal y evitar con ello que se les pueda 

considerar como copartícipes del mismo delito o sujetos 

activos del encubrimiento, sino que llegan a presentar su 

Denuncia por raz6n de ser ofendidos o serlo sus familiares o 

personas allegadas las que se encuentran ligadas al 

ilícito, o bien por alguna otra causa, pero en rarísimas 

ocasiones se recibe la Denuncia por llenar el aspecto formal. 

Podemos decir; que la capacidad para Denunciar, 

nuestro artículo 16 Constitucional, sólo fija un Requisito 

cuando dice que la denuncia, acusación o querella deberán 

estar apoyadas en dicho de persona digna de fe, que declare 

bajo protesta de decir verdad, todo elio determina una 

apreciación bastante elástica sobre la capacidad que debe 

tener el denunciante, por lo que el Ministerio Público, que 

investiga él tiene amplitud para apreciar dicha capacidad; 

bastaría a nuestro juicio, que los hechos referidos fueran de 

interés público, pues precisamente la calidad, la fe y 

crédito de una persona son cosas difíciles de probar de 

inmediato sólo vienen a configurarse en la apreciación 

subjetiva que el Representante Social haga de momento, y que 

se pone en claro en el transcurso de la invcatigcición, es 

decir; con las diligencias que se sigan en la indagatoria 

para esclarecer el delito a denunciar. 
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2.- NATURALEZA JURIDICA. 

En- el tema que _es~amos estudiando, él de la persona 

que hace la Denuncia, se presenta el problema de averiguar sí 

el presentar la Denuncia es un hecho potestativo o es un 

hecho obligatorio. 

En México, los autores de la materia, viendo con 

ligereza el problema, han estimado que se trata de un hecho 

obligatorio, en nuestro concepto creemos que la 

obligatoriedad de la presentación de la denuncia es parcial y 

no absoluta, es decir; para algunos casos y no para todos. 

MANUEL RIVERA SILVA, considera que la 

obligatoriedad de la presentación de la Denuncia es parcial y 

no absoluta y que para hablar de obligatoriedad, se requiere 

que exista · la sanción y señala, cuando el legislador quiere 

que no se cometa un acto, una sanción a la comisión del mismo 

acto, por Ejemplo; sí quiere proteger la vida, no establece 

en forma de principio r.ioral el "NO MATARAS", sino que recurre 

a su poder coactivo establece que al que mate se le 

aplicará determinada p-?na, provocando en esta forma él temor 

de hacerse acreedor ha la sanci6n, y por ende, obligando 

jurídicamente a no privar de la vida ha alguien, si el 

legislador quiere que se denuncien los hechos delictivos de 

los cuales se tiene conocimiento, debe fijar una sanción para 

cuando no se ejecute este acto, o sea cuando no se hace la 

Denuncia (29). 

( 29) EL PROCEDIMIENTO PENAL. MANUEL RIVERA SILVA. ED. PORRUA. 

PAGS. 102 y 103. 
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Desde el punto de vista jurídico ~:1 justificable la 

Tesis aludida, porque en efecto los C6digos de_ Procedimientos 

Penales en Hateria Federal y del Distrito, no señalan ninguna 

sanción para quién no denuncia los delitos; en cambio el 

Código Penal Vigente para el Distrito Federal, establece: Que 

se aplicará de tres meses a tres años de prisión y multa de 

quince a sesenta días de multa, al que no procure, por los 

medios lícitos que tenga a su alcance, impedir la consumación 

de los delitos que sübe van a cometerse, o se están 

cometiendo sí son de los que se persiguen de oficio Artículo 

400 del c. P. ) . 

De lo anteriormente expuesto podemos decir, como 

únicamente en él caso citado existe sanción, en todos los 

demás, la Denuncia viene hacer una facultad potestativa, 

pero, sí desde el punto de vista estrictamente legal esto es 

justificable, par otra parte, estimamos que fuera de las 

situaciones señaladas, la Denuncia es un deber de toda 

persona y su justificación está en el interés general para 

conservar la Paz Social. 

3. - FORMAS Y EFECTOS DE LA DENUNCIA. 

La Denuncia pue.de presentarse verbalmente o por 

escrita. al Ministerio Público, a a cualquier funcionario o 

Agente de la Po licia Judicial, si tuaci6n que obliga a 

proceder "DE OFICIO", a la investigación de los delitos, 

siempre y cuando no se trate de infracciones que requieran 
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para su prose.cución, él cumplimiento de algún requisito de 

procebilidad o que se venza un obstáculo procesal que impida 

iniciar él procedimiento o la persecución del mismo Artículo 

262 y 274 del c,p.p, ). 

Para esos fines, se haran constar los hechos, en 

una Acta que contenga· todas las diligencias que demande la 

Averiguación Previa. 

C.- LA QUERELLA. 

1. - CONCEPTO. 

LA QUERELLA.- Es otro medio a través del cuál es 

posible iniciar la investigación o Averiguación Previa. 

Para el M,\ESTRO CESAR AUGUSTO OSORIO y NIETO.- LA 

QUERELLA, es una manifestación de voluntad de ejercicio 

potestativo, formulada por él sujeto pasivo o él ofendido con 

él fin de que él Ministerio Público, tome conocimiC!nto de un 

delito perseguib!e de oficio, para que se inicie e integre la 

Averiguación Previa correspondiente y .en su casa. se ejercite 

la
0

Acci6n Penai (30). 

Nuestra Ley Suprema a través de su Artículo 16 

Constitucional, fundamenta y gobierna las actuaciones que se 

realizan, en él periodo dirigido a la preparación del 

Ejercicio de la Acción Penal, estatuyo a la Querella como uno 

(30) LA AVERIGUACION PREVIA. CESAR AUGUSTO OSORIO Y NIETO. 

ED. PORRUA. PAG. 7. 
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de .los· requisitos ~revios indispen~ables para el Proceso. 

La Iristitucl6n de la Querella ha sido tema de 

dLversas controversias doctrinales y su naturaleza apreciada 

en distintas formas por los Autores. 

FLORIANº define a la QUERELLA.- "Como la exposicl6n 

que la parte lesionada por el delito hace a los 6rganos 

adecuados para que se inicie la Acci6n Penal" (31). 

Así mismo sigue diciendo FLORIAN. que la Querella, 

es una acción privativa de los delitos para los cuáles la 

Acci6n Penal, no se puede ejercer sino a instancia de parte, 

la considera desde el punto de vista de procedimiento penal, 

como condicJones que determinan el Ejercicio de la Acción 

Penal, es decir; condiciones de proccbi 1 id<id, aunque piensa 

que doctrinalraentc no debe aceptarse tal concepci6n y que la 

Querella, es un.:i declaración de voluntad de la parte 

lesionada por el delito, aclarando que, en los delitos 

perseguibles a instancia de parte, no es ésta quién ejerce la 

Acci6n Penal, sino el Ministerio Público, lo que p~rmite que 

en ninguna forma deben considerarse al te radas las 

características de la Acción Penal, o que la existencia o 

negaci6n de un delito determinado, dependa de la voluntad de 

la colectividad, la que por los conductos debidos considera 

ciertos hechos como delitos. (32). 

(31) (32) FLORIAN EUGENIO. 08. CIT. PAG. 235. 
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FRANCO soor, define a la Querella, como el medio 

legal que tiene el ofendido para poner en conocimiento de la 

autoridad, de los delitos de que ha sido víctima y que sólo 

puede perseguirse con su voluntad y, además, dar a conocer su 

deseo que se persigan (33). 

El mismo FRANCO SODI, establece la distinción entre 

Querella y Denuncia, fijando los siguientes puntos: 

I .- Solamente puede Querellarse el ofendido y su 

Legitimo Representante, en cambio, puede presentar Denuncia 

cualquier persona. 

I I. - La Querella se da únicamente para los delitos 

perscguibles a instancia del ofendido, a diferencia de la 

Denuncia que se e:nplca para los delitos que se persiguen de 

oficio (34). 

Podemos encontrar igualmente otras diferencias 

entre Denuncia y la Querella siendo las siguientes: 

1. - La Querella, es un acto de voluntad, 

potestativo del ofendido o su Representante, la Denuncia un 

hecho jurídico obligatorio, impuesto quién sabe de un 

delito (Artículos ll6 y 117 del Código Federal de 

Procedimientos Penales Vigente y 400 fracción I, del Código 

Penal Vigente para el Distrito Federal ). 

(33) (34) FRANCO soor. CARLOS. os. CIT. Pl\GS. 165 y 166. 
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2.- ·En la Querella pueda presentarse el 

desistimiento y en la Denuncia no. 

3.- La Qeurella puede extinguirse con la muerte del 

ofendido, la Denuncia no se extingue con la muerte del 

Denunciante. 

4.- La Querella puede presentarse por conducto de 

un Representante o Apoderado Jurídico; la Denuncia no puede 

presentarse por intervención de Apoderado. 

5 .- La presentación de la Querella requiere más 

formalidades que la Denuncia, como son la impresión de la 

huella digital, él domicilio del querellante, así como la 

Ratificación. 

Así mismo podemos hacer notar como semejanza entre 

Denuncia y la Querella, las siguientes: 

r .- Que ambas ponen en conocimiento de la autoridad 

la comisión de un delito. 

II.- Inician en su caso la actuación de la función 

de Policia Judicial, preparando el Ejercicio de la Acción 

Penal. 

III.- Constituyen una Garantía para el imputado y ¡' 
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IV. - Implican responsabilidad para sus autores en 

caso de falsearse los hechos que ponen en conocimiento a la 

Representación Social. 

EL ARTICULO 263, del Código do Procedimientos 

Penales Vigente para el Distrito Federal, establece: Que sólo 

podrán perseguirse a petición de la parte ofendida, los 

siguientes delitos: 

I.- Abuso Sexual, Privación ilegal de la libertad 

con propositos sexuales, 

JI.- Difamación y Calumnia; y, 

IlI.- Los demás que determine el Código Penal. 

En sí los delitos que pueden ser perseguibles a 

petición de parte ofendida son los siguientes: 

1.- Adulterio. 

2.- Difamación. 

3. - Calumnia. 

4.- Fraude. 

5.- Abuso Sexual. 

6. - Lesiones establecidas en el artículo 289 parte 

primera y Segundas, 

7, - Amenazas. 

8.- Despojo. 
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9.- Abuso de Confianza. 

10.- Contagio entre Conyuges. 

11.- Daño en Propiedad Ajena (Artículo 62 del 

C.P.). 

12.- Robo y Fraude cometidos entre parientes o 

cuando no exceda a 500 veces el salario Minimo Vigente en el 

lugar donde se cometa la conducta ilícita, y sea s6lo el 

ofendido. 

2.- NATURALEZA JURIDICA. 

Respecto a la colocación adecuada de la Querella en 

el campo, en sentido General, abarcan las cuestiones penales, 

existen dos tendencias: 

La Primera sitúa a la Querella dentro del aspecto 

General de la materia, Considerándola como una condición 

objetiva de punibilidad, y la Segunda como un instituto 

procesal. 

MANZINI, se manifiesta partidario de lo primero y 

no admite que sea un presupuesto procesal, porque no se 

promueve con ella la Acción Penal, por ser ésta una condici6n 

de derecho substancial para la punibilidad, y el hacho que se 

hace punible y constituye, por lo tanto, delito, s6lo en 

cuanto sea querellado. 
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La Querella, es una condición objetiva do 

punibilidad, por lo tanto está comprendida dentro del derecho 

penal substancial, aseveran MANZIN'I Y PANNAIN, porque el 

estado está limitado en su potestad punitiva, al dejar al 

sujeto pasivo del delito en libertad para ponen en movimiento 

la Acción Penal. 

Tal aseveración no es posible aceptarla, estos 

autores confunden las condiciones objetivas de punibilidad 

con la Querella como institución de carácter netamente 

procesal. 

Tratándose de dos aspectos distintos que se pueden 

diferenciar y colocar en el sitio que le corresponde, no hay 

lugar a identificarlos, porque no queda al arbitrio del 

particular decidir sí se aplicará o no lü. pena, facultad 

exclusiva del órgano estatal a quién se le encomienda 

específicamente esas funciones. 

Por Último la punibilidw.d de que el particular 

pueda desistirse de la Querella, no significa, como ya 

anotamos, que quede a su arbitrio o capricho la punibilidad 

del acto delictuoso. 

Así mismo la Doctrina Contemporánea más connotada 

sitúa a la Querella dentro del campo del derecho de 

procedimientos pena les, considerándola como una condición de 

procebl lid ad. 
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En nuestros días FRANCO SODI' PIÑA PALACIOS. RIVERA 

SILVA, y otros así lo afirma ya que no puede ser en otra 

forma, porque conc~bida como un derecho potestativo que tiene 

el ofendido por el delito para hacerlo del conocimiento de la 

Representación Social, la actuación del engranaje judicial 

está condicionada esa manifestación de voluntad del 

particular, sin la cuál no es posible proceder; de ahí que la 

Querella la entendemos como un Requisito de Procebilidad. 

3.- EXTINCION DE LA QUERELLA. 

1.- Muerte del Agraviado. 

II. - El perd6n del ofendido o legitimo 

represen tan te para otorgar lo. (Artículo 93 del Código Pena 1 

Vigente). 

I!I.- Prescripción (Artículo 100 y 104 del Código 

Penal Vigente). 

IV. - Muerte del Delincuente (Artículo 91 del Código 

Penal Vigente). 

v.- Amnistia (Borra tanto el delito como la 

condena, exceptuando el derecho de los particulares a la 

Reparación del Daño (Artículo 92 del Código Penal Vigente). 
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Hay que hacer notar que con la Denuncia y la 

Querella, encontramos otros requisitos indispensables, para 

la iniciación del procedimiento: 

1.- Requisitos de Procebilidad; 

2.- Requisitos Prejudiciales; y 

3.- Obstáculos Procesales. 

1.- Los Requisitos de Procebilidad.- Son los que ha 

menester llevar para que se inicie el procedimiento. 

(Denuncia, Querella, Excitativa y Autorización, Artículo 360 

fracción II del Código Penal Vigente). 

2.- I.os Requisitos Prejudiciales.- Son los que la 

Ley señala como indispensables para el nacimiento de la 

l\.cción Penal Cuerpo del Delito y Presunta. Responsabilidad). 

3.- Los Obstáculos Procesales. Son situaciones 

fijadas por la ley, que impiden la continuación de la secuela 

procesal, iniciada por un tribunal (por ejemplo un 

incidente). 

Entre los Requisitos de Procebilidad, también 

habíamos mencionado la Excitativa y la Autorizaci6n, por lo 

cuál trataremos de precisarlas: 

I.- LA EXCITATIVA. - Es la petición que hace el 

Representante de un País extranjero para que se prriceda 
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penalmente en contra de .quién ha proferido injurias al 

Gobierno que Representa o a sus Agentes Diplomáticos 

(Artículo 360 fracción II del Código Penal Vigente), 

En esencia la Ex~itativa, es una Querella acerca de 

la cuál la Ley fija quién rapresenta a los ofendidos, (al 

País o a sus Agentes Diplomáticos), para los efectos de su 

formulaci6n. 

2. - LA AUTORIZJ\CION.- Es el permiso concedido par· 

una Autoridad determinada en la ley, para que se pueda 

proceder contra algún funcionario que la misma ley señala, 

por, la comisi6n de un delito del orden común. 

Atendiendo a la cualidad o especial situación del 

supuesto sujeto activo del delito, es necesario llenar ese 

requisito para proceder, en su contra, pero es evidente que 

no lo será para que se inicie la preparación de la Acción 

Penal, aunque sí para. perseguirla, tal es el caso del 

desafuero de los diputados, del permiso del superior para 

proceder en contra de un Juez, un Agente del Ministerio 

Público etc. 
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D) EL EJERCICIO. DE LA ·Ac.CION PENAL. 

l. - CONCEPTO • 

. EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL.- Se efectúa, 

cuando una vez realizadas todas. las diligencias pertinentes 

se integra !'l cuerpo del Delito y probable responsabilidad y 

se realiza la Consignaci6n. 

EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL O LA CONS!GNACION.

Es el acto procedimental, a través del cuál él Ministerio 

P6blico, ejercita la Acción Penal, ante el 6rgano 

jurisdiccional, cuando de acuerdo las diligencias 

practicadas por esta Representación Social y de acuerdo a las 

investigaciones realizadas, conforme derecho proceda: 

compruebe la comisi6n del delito, es decir; la Acción Penal, 

tiene su principio mediante el acto de la Consignación, este 

acto es el arranque, el punto en él cuál el Ministerio 

Público, ocurre ante el 6rgano jurisdiccional y provoca la 

función correapondiente; la Consignación es él primer acto 

del Ejercicio de la Acción Penal, ahora bien para poder 

llevar a cabo este acto inicial del Ejercicio de la Acción 

Penal, es menester cumplir de terminados requisitos 

constitucionales, los cuáles están contenidos en el artículo 

16 Constitucional y se refiere al Cuerpo del Delito y 

Probable Responsabilidad del indiciado, para Ejercí tar la 

Acción Penal, para que se inicie ante el Tribunal un proceso 

y se le aplique, en caso de comprobar la veracidad de su 
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dicho, la sanción que le corresponda por haber violado los 

preceptos legales. 

Así mismo sí ha criterio del Ministerio Público, 

existen elementos suficientes para tener como acreditado el 

cuerpo del Delito y la Presunta Responsabilidad Penal del 

indiciado, deberá proponer él Ministerio Público Consignador 

él. Ejercicio 

jurisdiccional, 

de la Acción Penal, ante el órgano 

As{ mismo él Ministerio Público Consignador, al 

proponer la Consignación deberá establecer el motiv6 y 

fundamento por lo cuál lo hace, as{ como los artículos que 

previenen la conducta ilícita los artículos que la 

sancionan, es decir; Ól Ministerio Público Consignador, 

deberá recibir la Averiguación Previa propuesta, misma que 

procederá a elavorar el Pliego de Consignación por separado y 

Ejercitar la Acción Penal, toda vez que dicha propuesta este 

bien hecha; en él supuesto de que él Ministerio Público 

Consignador, al hacer la revisión minusiosa de la 

Averiguación Previa, se percataré de que a dicha indagatoria 

le faltara alguna diligencia, devolverá él expediente al 

Ministerio Público investigador, para que la practique y una 

vez realizada proponer nuevamente la Consignación del 

indiciado, y una vez integrada plenamente la Averiguación 

Previa, se ejercite la Acción Penal en contra del presunto 

indiciado ante él órgano jurisdiccional para los efectos 

legales a que haya lugar, ya que la Consignación se puede 
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. hacer con cJetenido· y sin detenido, es decir; cuando hay 

detenido en la Agencia investigadora y sin detenido cuando se 

turna la indagatoria a la mesa investigadora correspondiente, 

para la prosecución y perfeccionamiento legal y sí hay 

elementos para consignar sin detenido, se provoca el 

Ejercicio de la Acción Penal, al órgano jurisdiccional. 

2.- EXTINC!ON DE LA ACCION PENAL. 

La extinción de la responsabilidad penal; él Código 

Penal para e:l Distrito Federal en materia del fuero común y 

para toda la República en ,materia del fuero Federal, 

contienen causas extintivas de la Acción Penal, esta es 

circunstancia que inhiben legalmente al Ministerio Público, 

para que ejercite la Acción Penal, él mencionado Código Penal 

en el Título Quinto, establece las siguientes causas 

extintivas de la Acción Penal y son: 

a).- Muerte del Delincuente (Artículo 91 del Código 

Penal Vigente). 

EL ARTICULO 91 DEL CODIGO PENAL VIGENTE, dice: Que 

la Muerte del Delincuente extingue la Acción Penal, as! corno 

'.ias sanciones que se le hubieren impuesto, a excepción de la 

Reparaci6n del Daño, y la de decomiso de los instrumentos con 

que se cometi6 el delito y de las cosas que sean efecto u 

objeto de él. 

75 



Tal precepto establece Una situaci6n obvia, pues al 

morir él sujetó- -~ctivo del .delito no existe persona a la cuál 

aplicar ·sanci6n penal. 

b) .-- Amnistia (Artículo 92 del C6digo Penal 

Vigente). 

EL ARTICULO 92 DEL CODIGO PENAL VIGENTE, dice: Que 

la Amnistia extingue la Acci6n Penal las sanciones 

impuestas, excepto la Reparación del Daño, en los términos de 

la Ley que se dictare concediéndola, y sino se expresaren, se 

entenderil que la sanción pcnnl y las sanciones impuestas, se 

extingue con todos sus efectos, con relación a todos los 

responsables del delito, así mismo la Amn i st ia o pena 

mediante una ley expedida espccifícamente para determinados 

casos y vigente mediante el Proceso Legislativo de creaci6n 

de Leyes, común a todas las leyes que integran el Sistema 

Normativo de Derecho, la Ley de Amnistía que se promulgue 

debé contener, la mención de que se declaró la Amnistía y de 

la referencia de las personas y casos 

aplicarse dicha Ley. 

los que va a 

c) .- Perdón dol Ofendido Artículo 93 dol Código 

Penal Vigente). 
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EL ARTICULO 93 DEL !=ODIGO PENAL VIGENTE, dice: El 

·perd6n del ofen~ido o del legitimo para otot'garlo, extingue 

la Acción Penal, respecto de los delitos que solamente pueden 

perseguirse .por Querella, siempre que se conceda antes de 

pronunciarse Sentencia en Segunda Instancia y él Reo no se 

oponga a su otorgamiento. 

cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda 

ejercer separadamente la facultad de perdonar al responsable 

del delito y al encubridor, él perdón, sólo surtirá efectos 

por lo que hace a quién lo otorga. 

El perdón s61o beneficia al inculpado en cuyo favor 

se otorga, menos que él ofenó.ido o él legitimo para 

otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción do sus intereses 

o derechos, caso en el cuál beneficiará a todos los 

inculpados y al encubridor. 

d).- Por Prescripción. 

Esta es otra forma de' extinción de la acci6n penal, 

y se aplicará tomando en consideración basicamente, sí él 

delito es sancionable con pena pecunaria, corporal 

alternativa, él requisito de procebilidad que le corresponde, 

sí existe ·acumulación, fecha de la Última actuaci6n, en 

averiguación de los hechos, él término medio aritmético de 

las sanciones, para resolver conforme a lo establecido en 
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nuestro ·c;:6digo Penal Vigente para el Distrito Federal 

(Artículos 104, 107; 108, 110 y 118 del C.P.). 

er.- Muerte del Ofendido.- En los casos de 

difamación y calumnias, en los términos señalados por el 

Artículo 360 fracci6n I, parra fo Segundo del C6dlgo Penal 

Vigente. 

f) .- Promulgación de una nueva Norma Jurídica que 

suprima él carácter delictivo a una conducta considerada 

anteriormente ilícita desde el punto de vista Penal. 

Así mismo hay que hacer referencia de lo 

anteriormente expuesto, ya que presentada la Denuncia o la 

Querella, se inicia ta Avcrigu~ción Previa, es una etapa que 

realiza la Autoridad Administrativa, sin ninguna ingerencia 

Judicial, no será hasta que se realiza todas y cada una de 

las diligencias dentro de la indagatoria, cuando el Juez 

intervenga. 

Durante éste periodo de la Averigllación Previa, él 

Ministerio Público, deberá comprobar él Cuerpo del Delito y 

la Presunta Responsabilidad de una o varias ~ersonas 

determinadas, a este se le llama en la terminología jurídica, 

comprobar el Cuerpo del Dolito y la Probable Responsabilidad, 

piezas importantes en él proceso penal, que cobran especial 

importancia en él Auto de ForrÍlal Prisión o en él Auto de 
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sÚjeción a Proceso, por lo que. podemos enseguida definir 

dichos aspectos. 

CUERPO DEL DELITO.- Nuestro Artículo 122 del C6digo 

de Procedimientos Penales Vigente, nos dice: El Cuerpo del 

Delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la 

existencia do los elementos que integra la descripción de la 

conducta o hecho delictuoso, según lo deter-mina la Ley Penal. 

Se atenderá para ello, en su caso, a las reglas 

especiales que para dicho efecto previene este Código. 

Así mismo podemos decir, que la integración del 

Cuerpo del Delito es una actividad, en principio a cargo del 

Ministerio Público, durante la Averiguación Previa y tiene su 

fundamento en imperativos de carácter legal. 

Los Códigos de ProcedimÍ.cntos Penales del Distrito 

y Federal, indican que cuundo el delito deje vestigios o 

pruebas materiales de su perpetración, él Ministerio PÚbl ico 

o 61 Agente de la Policía Judicial, lo hará constar en él 

acta que levante, recogiéndolos sí fuera posible (Artículos 

94 del C.P.P. para el Distrito Federal· y 108 y 181 del C6d!go 

Federal de Procedimientos Penales). 

De los preceptos citados, se desprende que él 

conjunto de elementos probatorios que hayan logrado acumular 

durante 1a indagatoria, dependerá que el Cuerpo del Delfto, 

ISTA 
SALIR 
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resulte comprobado y es innegable que la actividad del 

Ministerio Público, como autoridad de Buena Fe durante la 

etapa ingadatoria, tiende esencialmente a la integración del 

Cuerpo del Delito ya que es su función integrar y 

per-feccionar la Averiguación Previa, para consignilr ante el 

6rgano jurisdiccional. 

Por lo tanto podemos decir, que la comprobaci6n del 

Cuerpo del Delito, implica una actividad racional, 

. consistente en determinar sí la conducta o hecho se adecúa a 

la hop6~esis de la Norma Penal que establece el tipo y ésta 

compraba el óu estará cargo del Juez correspondiente en 

di versos momentos proccd imen tales, fundamentalmente duran te 

la etapa de la Instrucción y él Juicio. 

POR PROBABLE RESPONSABILIDAD, se entiende: La 

posibilidad razonable de que una persona determinada haya 

cometido un delito, y existirá cuando del cuadro 

procedimental se deriven elementos fundados para considerar 

que un individuo, es probable sujeto activo de alguna forma 

de autoría; concepción, preparación o ejecución o inducir o 

compeler a otro a ejecutarlos. 

Se requiere para la existencia de la ·Probable 

Responsabilidad, indicios de responsabl lidad, no la prueba 

plena de ella, pues tal certezo., es materia de la Sentencia. 
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Podemos decir, que la Responsabilidad, es la 

participación del delito, conforme al Artículo 13 del Código 

Penal ·vigente para el Distrito Federal, es decir; la 

Responsabilidad, es la Realización de una conducta principal 

o accesoria de adecuación típica. 

EL ARTICULO 13 DEL CODIGO PENAL, nos dice: Son 

Responsables del delito: 

1.- Los que acuerden o preparan su realización; 

JI.- Los que lo realicen por sí; 

III.- Los que lo realicen conjuntamente; 

IV.- Los que lo lleven ~ cabo sirviéndose de otro; 

v.- Los que determinen intencionalmente a otro a 

cometerlo; 

VI.- Los que intencionalmente prestan ayuda o 

auxilian a otro para su comisión, 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución 

auxilien al delincuente, ·en cumplimiento de una promesa 

anterior. 
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aunque 
,>" _-; 

no conste qui~n d". eÜÓs ~~~duJ6 ei.re;Ült~do; 
-t;,, ' ;_'~ '.~,,: ':\~:'.~~- -~.,-. -

E> EL ~IN~~~iRia Pii°~:~rco ~C~é LA 'iTA~A º;, LA coNsIGNACION 
' ; ' .·. ~-· .. -" 

--LA CONSIGNACION, podemos decir; qUe es el acto del 

Minister!O Público de realización normalmente ordinaria, que 

se efectúa una vez integrada la Averiguación Previa, y en 

virtud del cuál se inicia el Ejercicio dé la Acción Penal, 

poniendo a disposición del Juez Correspondiente, todo lo 

actuado en la mC!ncionada indagatoria, así como las personas y 

cosas relacionadas con la Averiguación Previa, en su caso. 

Así mismo del concepto antes aludido se desprende, 

que el acto de Consignación puede darse en dos formas: CON 

DETENIDO Y SIN DETENIDO. 

l. - CON DETEN roo. 

Tratándose de la Consignación CON DETENIDO, se 

pondrá al indiciado a disposición del Juez Competente, en el 

interior de la Cárcel Preventiva, remitlendole la 

comunicación respectiva, juntamente con las diligencias, así 

como las cosas u objetos relacionados con la indagatoria, 

para efectos de que se realicen las diligencias necesarias 

con el proposito de deslindar la Presunta Responsabilidad del 

indiciado y hacerle saber sus derechos y beneficios para lo 

82 



conducente. 

2.- SIN DETENIDO. 

cuando la consignación es SIN DETENIDO, y se trata 

de delitos que se sancionan con pena corporal, va acompañada 

del pedimento de Orden de Aprehensión, sí el delito es de los 

que se sancionan con pena al terna ti va, se rea 1 izará 

únicamente con pedimento de Orden de Comparecencia. 

Es importante hacer notar, que él Código de 

Procedimientos Penales Vigente para el Distrito Federal, 

señala en él Artículo 4°, cuando del acta de Policía Judicial 

no aparezca la detención de persona alguna, el Ml.nisterio 

Público, practicará o pedirá a la Autoridad Judicial que se 

practiquen todas aquellas diligencias, hasta dejar 

comprobados los requisitos que señale él Artículo 16 

Constitucional, para la Detención. 

En Conclusión, podemos dC!cir; para que proceda la 

Consignación, es indispensable que en la Averiguación Previa, 

se hayan practicado todas y cada una de las diligencias 

necesarias para integrar él Cuerpo del Delito y la Probable 

Responsabilidad del indiciado o indic.lados, yu sea a nivel de 

Agencia siempre y cuando el presentado o indiciado haya 

cometido un delito en Flagrante Delito, si no lo cometió se 

le permitirá retirarse de la Agencia del Hinisterio Público, 

con las Reservas de Ley comprometiéndose a presentarse tantas 
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y cuantas veces sean necesarias ante las autoridades que lo 

requieran o a nfvel de Mesa Investigadora, esto es, qua en la 

Averiguación Previa, en cada tipo especif!co se agote la 

indagatoria de manera que existan los suficientes elementos y 

probanzas que sitú.en al Ministerio Público, en aptitud de 

integrar el Cuerpo del Delito y la Probable Responsabilidad 

del indiciado. 

En cuanto las formalidades especiales, la Ley 

procedimental no exige ninguna, por tanto los únicos 

requisitos que deberán proceder a la Consignaci6n, son los 

establecidos en nuestro Artículo 16 Constitucional. 

Sí bien, como quedó expresado, no existen 

formalidades especiales par.J la elaboración de las ponencias 

de Consignación, en los casos concretos so han utilizado 

formas impresas que facilitan y agilizan la formulaci6n de 

esas ponencias, pero él uso de las mencionadas for111as 

impresas no es obligatorio, en múltiples ocasiones es 

recomendable, necesario e indispensable elaborar una ponencia 

de Consignaci6n para el caso específico, la cuál ·en términos 

generales debe contener los siguientes datos: 

I.- Expresi6n de s~r Con o Sín Detenido. 

II.- Número de Consignación. 

III.- Número de Acta o Averiguación Previa. 

IV. - Del! to o delitos por los que se Co~signa. 
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V. - Agencia o Mesa que formula la Consignación. 

VI.- Número de fojas. 

VII.- Mención de que procede el Ejercicio de la 

Acción Penal. 

VIII;-- Nombre del o de los probables responsables. 

IX·~ Delito o delitos que se imputan. 

X.- Artículo o artículos del Código Penal Vigente 

·para el Distrito Federal, en materia del fuero común y para 

toda la República en m.:i.teria del fuero federal, que 

establesca y sancione el ilícito o ilícitas de que se trate. 

XI.- Síntesis de los hechos materia de la 

Averiguación Previa. 

XII.- Artículos del Código de Procedimientos 

Penales Vigente para el Distrito Federal, aplicables para la 

comprobación del Cuerpo del Delito, así como elementos de 

convicción utilizados específicamente al caso concreto. 

XI tr. - Forma de demostrnr la Presunta 

Responsabilidad del indiciado. 

XIV.- Henci6n expresa de· quo se ejercita Acción 

Penal. 

XV.- Sí la Consignación se efectúa con detenido se 

debe precisar el lugar en donde queda éste a disposici6n del 

Juez. 

XVI.- Sí la Consignación se lleva cabo sín 

Detenido, se solicitará Orden de Aprehensión o de 

Comparecencia según el caso; y 

XVII.- Firma del Responsable de la Consignación. 
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Hay que hacer notar que para que él Ministerio 

Público_f ,haga su Consignación, deberá ver ante que órgano 

juJ:fsdi.éCia·nai propondrá dicha ponencia, ya que como en el 

Distrito Federal, existen diversos Órganos jurisdiccionales 

en' materia Penal, conviene precisar ante el cuál de todos 

~ deberá llevarse cabo, para esos fines, él Ministerio 

Público, deberá tener presente la capacidad objetiva, por 

Ejemplo, sí él delito se cometió en él partido judicial de la 

Ciudad de México, y es de la Competencia de las Autoridades 

del Fuero Común, la Consignaci6n se hará ante el Juzgado en 

Turno, o en su defecto, ante el Juez del Partido Judicial 

correspondiente. 

En cuanto a la Justicia de Paz, la Consignación se 

hará ante los Jueces de ese ramo, atendiendo la 

circunscripci6n de la Delegación que corresponda. 

Así mismo hay que hacer referencia, que cuando 

tenga conocimiento la Representación Social, de un delito del 

Fuero Federal, y exista alguna persona detenida o detenidas 

como por Ejemplo, por Delitos Contra la Salud, la 

Representación Social, hará todas lus diligencias necesarias 

y pondrá en conocimiento al Procurador General de la 

República de los hechos enviando la indagatoria, así como los 

detenidos, para efectos de que determinen su si tuaci6n 

jurídica, así como las cosas u objetos relacionados con los 

hechos, es decir; enviar las actuaciones a la Autoridad 

Competente, por INCOMPETENCIA, al órgano que le alude. 
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F) EL NO. EJERCICIO .DE LA 'ACCION PENAL, 

H~Y_._que ~~cer mención de que nuestro Artículo 21 

ConSt-itu~i~~~;l/. otOi"ga ·el Monopolio al Ministerio Público, de 

- la ·run~i6n ·fltveStigádora, pues sólo él puede investigar los 

delitos, cuando éste tenga conocimiento de que se han 

realizado hechos presuntivamente delictuosos, ya sea mediante 

la Denuncia o la Querella, y al haber agotado todas las 

diligencias necesarias y dentro de ésta función el Ministerio 

Público puede llegar algunas de las siguientes 

determinaciones o resoluciones: 

J.- ARCHIVO. 

EL ARCHIVO.- Se dicta la Resoluci6n de ARCHIVO, o 

EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, cuando una vez agotadas 

todas y cada una de las diligencias de la investigación, él 

Ministerio Público, llega a la Conclusión; de que no existe 

el Cuerpo del Delito, por no estar tipificado no hay par lo 

tanto un hecho que se considere delictuoso, o bien; que ha 

operado una causa extintiva de la Acción Penal, ésta 

resolución surte efectos definí ti vos, por lo que el 

Representante Social, propone el ARCHIVO O EL NO EJERCICIO DE 

LA ACCION PENAL. 

2.- RESERVA. 

LA RESERVA, de actuaciones tiene lugar, cuando 
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existe imposibilidad de cualquier naturaleza para proseguir 

la Averiguación Previa, y practicar más diligencias y no se 

ha integrado él Cuerpo del Delito, y por ende, la Probable 

Responsabilidad, o bien cuando habiéndose integrado él Cuerpo 

del Delito, no es posible atribuir la Probable 

Responsabilidad a persona determinada, él Ministerio Público, 

propondrá la ponencia de RESERVA. 

Por lo tanto las ponencias de NO EJERCICIO DE LA 

ACCION PENAL Y DE RESERV,\, en modo alguno significan que la 

Averiguaci6n Previa haya concluido o que no pueden efectuarse 

más diligencias; pues, en él supuesto de que aparecieran 

nuevos elementos, él Ministerio Público, en tanto no haya 

operado una causa extintiva de la Acción Penal, tiene 

obl!gaci6n, do realizar muevas diligencias pues la 

resolución, del NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, es una 

resolución que no causa ejecutoria y así mismo la práctica de 

nuevas diligencias puede llevar incluso al Ejercicio de la 

Acción Penal. 
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C A P I T U L O IV 

LA BUENA FE DEL AGEtlTE DEL MitlIS~'ERIO PUBLICO EN LA ETAPA DE 

LA PRIMERA ItlSTANCIA. (LA ItlSTRUCCION), 



C A P I T U L O IV 

LA BUENA FE DEL AGENTE DEL f!INISTERIO PUDLICO EN LA ETAPA DE 

LA PRIMERA INSTANCIA. (LA INSTRUCCION). 

Pasando al Estudio de la actividad que debe 

desarrollar el 6rgano jurisdiccional en la instrucción, nos 

encontramos que lo primero que hace el Juez, una vez que el 

Representante social ha ejercido la Acción Penal, es dictar 

el Auto de Cabeza de Proceso o de Radicación o de inicio; ol 

cuál surte los siguientes efectos: 

I.- Fija la Competencia del Juez, Esto es, que el 

Juez tiene facultad, obligación y poder de dictar él Derecho, 

en todas las cuestiones que se le plantean, relacionadas con 

el Asunto que le fue consignado. 

II.- Vincula las partes un órgano 

jurisdiccional. partir del Auto de Radicación, él 

Ministerio Público, tiene que actuar ante el Tribunal que ha 

radicado el Asunto, no siéndole posible promover diligencias 

ante otro Tribunal respecto de ese mismo asunto, además el 

inculpado y el dafensor se encuentran sujetos también a un 

Juez determinado, ante el cuál deben realizar todas las 

~estiones que consideren pertinentes. 

III.- Sujeta 

jurisdiccional. 

los terceros a un órgano 
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IV.- Abre el par iodo de Preparación del Proceso.

El Auto de Radicaci6n señala la iniciación de un período con 

término maximo de setenta y dos horas, que tiene por objeto 

él fijar una base segura para la iniciación de un proceso, es 

decir; establecer la certeza de la existencia de un delito y 

la posible responsabilidad de un sujeto. Dentro de este 

período el indiciado rinde su declaración Preparatoria dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes a la Radicación. 

PARA EL MAESTRO GUILLERMO COLIN SANCHEZ. LA 

INSTRUCCION. - Es la etapa procedimental en donde sra llevarán 

a cabo actos procesales, encaminados a la comprobación de los 

elementos del delito y al conocimlento ae la responsabilidad 

o inocencia del supuesto sujeto activo; el órgano 

jurisdiccional, a través de la prueba conocerá la verdad 

histórica y la personalidad del procesado, para estar en 

aptitud de resolver, en su oportunidad, la situación jurídica 

planteada ( 35). 

INSTRUCCION, desde el punto de vista Gramatical, 

significa impartir conocimientos. En el aspecto Jurídico, 

alude a que sean dirigidos al juzgador, indapendientemente de 

que éste tome iniciativa para investigar lo que a su juicio, 

no sea suficientemente claro para producirse una auténtica 

conviccióin. 

LA INSTRUCCION, se inicia cuando ejercitada la 

Acción Penal, él Juez ordena la Radicación del Asunto, 

( 35) DERECllO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. GUILLERMO 

COLIN SANCl!EZ. ED. PORRUA. PAG. 265. 
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princip~a~~C?. a:~í _,_e~ .prOceso, y consecuentemente, la Trilogía 

de actos que lo caracteriza: Acusatorios, de Defensa y 

Decisorios.~ 

Podemos decir, que él Ministerio Público, desde su 

carácter de órgano oficial, de la Acusación; es él más 

esclarecido Representante de la Sociedad e instituci6n da 

BUENA FE, y como tal, al Ejercitar la Acción Penal, lucha 

ante los Tribunales por la Defensa de los intereses y 

Derechos de los individuos y del Estado. 

Si dentro del procedimiento penal, la actuación del 

órgano de Acusacióin es relevante, podríamos decir, 

indispensable ya que él Juez no le es posible iniciar un 

proceso cuando falta la acusación del Ministerio Público, 

pues bien, no es menos cierta la importante función que en 

materia civil cumple nuestra institución. 

La Suprema Corte, por otro lado, ha expresado que 

él Ministerio Público, además de ejrcitar la Acci6n Penal, 

tiene por objeto defender los intereses de la Federaci6n anté 

los Tribunales de cualquier orden, aparte de las demás 

atribuciones que le confiere la Constitución y las Leyes; de 

modo que es incuestionable que tiene la personalidad para 

interponer ante los Tribunales comunes, los Recursos 

ORDINl\RIOS PRECEDENTES Pl\RA DEFENDER LOS INTERESES DE LA 

Federación. (T. XXX pag. 1783). 
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Con la pretensión de que se ha establecido 

claramente con las funciones jurisdiccio~ales y acusatorias 

son esencialmente distintas, en cuanto que a las primeras 

encomendadas al Juez, le corresponda como facultad y función 

exclusiva la de determinar si en realidad se ha cometido 61 

delito, sí este es imputable a persona determinada en caso 

afirmativo, que sanción se le debe aplicar; y la segunda 

encomendada al Ministerio Público, se le Reserva él 

Monopolio, por así decirlo, de la exigencia punitiva y del 

Ejercicio de la Acción Penal, esto es; que él Ejercicio de la 

Acción Penal tiene su apoyo en la exigencia punitiva, que 

como hemos dicho, es la oblig<ición que tiene él Estado de 

perseguir a los que ha cometido un delito, lo que hace por 

medio de los órganos que ~l propio Estado establece por medio 

del Representante Social que es 61 Ministerio PGblico. 

El Procedimiento Penal, podemos decir; que es él 

conjunto de actividades reglamentadas por preceptos 

previamente establecidos, que tione por objeto determinar que 

hechos pueden ser calificados como delitos y en su caso 

aplicar la sanción corrospondionto (36). 

Por lo que podemos decir, que él Derecho del Estado 

de perseguir al responsable, es corre la ti va con él Derecho 

que tiene él imputado paril. defenderse y para ser juzgado con 

arreglo a las normas procesales. 

(36) MANUEi, RIVERA SILVA. OPUS CIT. P.~G. 14. 

92 



Así, mismo, una vez que él Ministerio Público, 

Ejercita la l\cc!6n Penal ante él 6rgano jur!sd!cc!onal 

competente, el Juez una vez que tiene conocimiento de ésto, 

dictara el Auto de Radicación o Cabeza del Proceso. 

2.- EL AUTO DE RADICACION • 

. PARA EL MAESTRO GUILLERMO COL IN SANCHEZ. EL AUTO DE 

RADICACION.- Es la primera Resolución que dicta él órgano de 

la jurisdicción, con ésta se manifiesta en forma efectiva la 

relación procesal, pues es indudable que, tanto él Ministerio 

PÚblicocoma el procesado, quedan sujetos, a partir de ese 

momento, a la jurisdicción de un Tribunal determinado. (37). 

REQUISITOS DEL l\UTO DE RADICAClON. 

a).- Fecha y hora en que se recibió la consignación 

(Es importante la hora, porque, empezará a correr el término 

#Constitucional de Setenta y Dos horas). 

b) ,- Orden de Registrarlo en el Libro de Gobierno. 

e).- Darle él número de Proceso. 

d) .- Nombre de la persona en contra de quién se 

dicta. 

e).- Orden de tomarle la Declaración Preparatoria. 

( 37) DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. GUILLERMO 

COLIN SANCHEZ. ED· PORRUA. PAG. 2G6. 
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f) .- EspecificandÓ el· delito: (EJEMPLO: .Ro.ea et.e.). 
. ·,' • ·;·~·' . ·~ -,CC• -- ~ e• 

Gl,;~ oar aviso al Ministerio 'Púbii~o', .ad~~rito ~l 
Juzgado. 

h) .- Que se le facilite al detenido su defensa, de 

Acuerdo con lo establecido en tas fracciones IV y V del 

Artículo 20 constitucional. 

y).- La orden para practicar las diligencias 

señaladas en la Constitución General de la República y el 

Código de Procedimientos Penales, sí hay detenido; cuando no 

lo hay, deberá ordenar él Juez que se hagan constar sólo los 

datos primeramente citados para que, previo estudio de las 

diligencias, esté en aptitud de dictar la Orden de 

Aprehensión o negarla. 

Así mismo al Dictar él Auto de Radicación, él 

Juez tomará en cuenta sí los hechos ameritan una sanción 

corporal, o sí por el contrario, se sancionan con una pena 

Alternativa, puesto que ambas situaciones derivan hacía 

consecuencias jurídicas distintas: En .el primer caso, previa 

la satisfacción de los Requisitos del Artículo 16 

Constitucional, procederá la Orden de Aprehensión, en él 

libramiento de la Cita, Comparecencia u Orden de 

Presentación, para lograr la presencia del Sujeta ante el 

Juez correspondiente. 
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A par.tir ·.del Auto de_ Radicac~ón, nacen determinados 

deberes pa~-a él 6i-.9"a11;0 j~risdicci_ona1·, entre éstos, tenernos 

él deber u obligación de tomar ál consignado la Declaración 

Preparatoria. 

La ne-c1aración Preparatoria.- Es la rendida por él 

indiciado ante el Juez de la causa, con él fin de que éste, 

éste en aptitud de resolver su situaci6n jurídica. 

PARA EL H,\ESTRO GUILLERMO COLIN SANCHEZ. LA 

DECLARACION PREPARATORIA.- Es el acto a través del cuál 

comparece ét procesado ante él 6rgano jurisdiccion<Jl, con él 

objeto de hacerle conocer el hecho punible, por él cuál él 

Ministerio Público, ejercitó la Acción Penal en su contra 

para que pueda llevar a cabo sus actos de defensa, y él Juez 

resuelva la Situación Jurídica dentro del término 

Constituciottal de Setenta y Dos floras (38). 

La Declaración Preparatoria._ Debe tomarse al 

inculpado dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al 

momento en que aquél quede a disposición del Juzgador 

(Artículo 20 fracción III Constitucional). 

Derechos que tiene el Consignado al Rendir su 

Declaración Preparatoria (Artículos del 287 al 296 del C6digo 

de Proce~imientos Penales Vigente para el Distrito Federal). 

l.- Inmediatamente que lo solicito será puesto en 

,( 30) DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES· GUILLERMO 

COL IN SANCIIEZ. ED. PORRUA • PAG • 266 • 
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libertad/ siempre· y· cuando él de.lito que se le impute no 

exceda en su -~·térinino> medio aritmético de cinco años de 
.·. 

prisión, inclúyendo sus modalidades. 

---2. - No podrá ser compelido a declarar en su contra, 

se le pre9untará si es su deseo y libre voluntad contestar a 

las preguntas que le formule él Juez, él Ministerio Público o 

la Defensa. 

3. - El Oorccho que tiene para nombrar un defensor / 

que tenga la calidad de Licenciado en Derecho, o bien nombrar 

un defensor de Confianza y en su cJso de no hacerlo se le 

nombrara un Defensor de Oficio para que lo defienda. 

4.- se le hara saber él delito por el cuál fue 

consignado y el nombre de la persona que le imputa los hechos 

y el nombre· de los testigos que declaren en su contra, se le 

debe dar lectura de las declaraciones tanto del ofendido como 

de las personas que deponen en su contra. 

EL AUTO C[· TERMINO CONSTITUCIONAL.- Es él que dicta 

la Autoridad Judicial dentro del t~rmino· de las ;:>etenta y Dos 

horas, contadas a partir del momento en que es puesto a su 

disposición él detenido (Artículo ·19 Constitucional), y puede 

dictarse de las siguientes formas: 
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AUTO DE FOR~IAL PRISION. - Para dictarse debe de 

reunir los siguientes requisitos (Út{ctilo 297 del Código de 

Procedimientos Penales Vi~gente para el Distrito Federal): 

r.- La fecha y hora en que se dicte; 

rr.- La expresión del delito imputado al reo por él 

Ministerio Público. 

III.- El delito o delitos por lo que deberá 

seguirse el proceso y i.a comprobación de sus elementos; 

IV.- La expresión del lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución y demás datos que arroje la 

Averiguación Previa, que serán bastantes para tener 

comprobado el cuerpo del Delito; 

V. - Todos los datos que arroje la Averiguación 

Previa que hagan probable la responsabilidad del acusado; y 

VI. - Los nombres del Juez que dicte la 

determinación y del Secretario que la Autoriza. 

AUTO DE SUJECION A PROCESO. - Es él que dicta la 

Autoridad Judicial dantro del término de Setenta y Dos horas, 

cuando él delito que se le imputa al consignadO merezca ser 

sancionado con una pena ALTERNATIVA y que no sea privativa d~. 
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la libertad (Artículo 162 del Código Federal de 

Procedimientos Penúes). 

AUTO DE LIBERTAD POR FALTAS DE ELEMENTOS PARA 

PROCESAR. - También llamado: AUTO DE LIDERTAD POR FALTA DE 

MERITOS y can las Reservas de Ley. - Es él que dicta él 

Juzgador dentro de las Setenta y Dos horas, cuando de la 

Averiguaci6n Previa consignada no hay elementos que acrediten 

plenamente la Comprobación del Cuerpo del Delito del ilícito 

bien estando comprobrido éste no existen elementos 

suficientes para acreditar la Presunta Responsabilidad del 

sujeto. 

Los autos antes mencionados deben contener un 

CONSIDERANDO Y UN RESUELVE. 

CONSIDERANDO. - El Juzgador debe establecer todos 

aquellos elementos materiales, Normativos, Objetivos y 

Subjetivos para acreditar el Cuerpo del Delito, as{ como la 

Probable Responsabilidad del Sujeto. 

RESUELVE.- El Juez Establece: 

a). - En contra de quién se dicta él Auto y porque 

delitos se dicta; 

b) .- El término que tienen las partes para 
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incon~orrriarsé .. con'tra la resoluci6n dictada interponiendo él 

Recurso de ·Apeiaci6n (Término de tres días Hábiles). 

c). - El Juez deberá declarar abierto ya SEA EL 

Proceso Sumario, o él Proceso Ordinario, y é1 término que 

tiene para ofrecer pruebas; y 

d).- El Juez ordenará recabar los informes de 

ingresos anteriores a prisión del procesado y mandará que se 

le recabe o se le practique la ficl1a Sinal6gtica. 

PROCEDIMIENTO SUMARIO.- Es él que decreta abierto 

el juzgador, cuando él delito que se le imputa al procesado 

no exceda en su término medio ar! tmético de cino años de 

prisi6n, y sus características son las siguientes: 

a). - Las partes cuentan con un t6ri:iino de diez días 

hábiles contados partir del día siguiente de la 

Notificación para ofrecer pruebas. 

b). - La pruebas deberán desahogarse dentro de las 

quince días siguientes a su admisión. 

e).- Las partes cuentan con un término de tres díns 

hábiles para formular sus con e 1 us iones, haciéndolas 

primeramente él Ministerio Público, y una vez entregadas por 

éste empezará a correr él término para la Defensa. 
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d) .- No hay luga"r a la celebración de la Audiencia 

de . Vist_a I ent.c:.e~adas las Conclusiones por las partes se 

turnara él expediente para dictar la Sentencia. 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO. - Es él que decreta el 

Juzgador, cuando él delito ·que se le imputa al procesado, 

exceda en su término medio aritmético de cinco años de 

prisi6n, y sus características son las siguientes: 

a).- Tienen las partes un término legal de quince 

días hábiles contados a partir del d[a siguiente de hecha la 

Notificación para ofrecer pruebas. 

b) .- Las pruebas admitidas deberán desahogarse 

dentro de los treinta días siguientes. 

e).- Para formular Conclusiones las partes cuentan, 

con un término legal de cinco días para ofrecerlas, 

primeramente él Ministerio Público adscrito a juzgados y 

después la Defensa. 

Hay lugar a la celebraci6n de la Audiencia de Vista 

y que consiste en que . Es la que tiene que celebrase en el 

procedimiento ordinario y en el cuál deben comparecer el 

Ministerio Público, el Defensor y el Procesado y· empezando 

la diligencia con la lectura de las Conclusiones del 

Ministerio Público, quién regularmente las ratifica en cada 
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una de sus parte's .Y -'solicita que se éste al pedimento que se 

señala en el cuerpo del escrito de Conclusiones acusatorias. 

También se le dara el uso de la palabra a la 

Defensa, quién también por lo regular ratifica en cada uno de 

sus partes su escrito de Conclusiones de Inculpabilidad. 

De igual forma se le da uso de la palabra al 

acusado y éste se tidhierc a lo solicitado por el Defensor en 

su Pliego de Conclusiones. 

Cualquiera de las partes que interviene puede 

Agregar o aclarar lo qua crea conveniente, al final de la 

diligencia debe ir la firrna de cada uno de los que 

intervienen y es en ese momento cuando él Juez de la causa 

Declará Visto el Asunto y el expediente pasa a sentencia. 

De lo anteriormente expuesto podemos decir 1 que la 

intervenci6n del Ministerio Público adscrito a Juzgados, C!s 

indispensable ya que interviene para efectos de hacerle 

preguntas al Procesado así como hacer las Conclusiones ya sea 

Acusatorias o no Acusatorias. 
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3.- LA ORDEN.DE APREHENSION. 

En el Procedimiento Penal, la libertad del 

irlculpado se· restringe en uso de di versos medios 1 así desde 

la detención que resulta de la Flagrancia, casos en que 

cuaLquier persona puede hacerlo, de la urgencia .en lo que la 

autoridad administrativa actúa hasta la Aprehensión en 

sentido estricto que resulta de un mandamiento de una 

Autoridad Judicial, en los términos del Artículo 16 

Constitucional, cuya ejecución compete a la Policia Judicial, 

en cuanto a los estados de privación de libertud durante el 

proceso, se distingue, entre la simple detención y la prisión 

preventiva, está última e~ consecuencia del Auto de Formal 

Prisi6n y posee jurídicamente, naturaleza diversa a la 

prisión penal, que deriva da la Sentencia Condenatoria, 

empero, hoy en día en nuestro Derecho la Prisión Preventiva 

::>e imputa siempre para efectos de computo, a lü sanción 

impuesta. 

LA ORDEN DE APREHENSION, desde el punto de vista 

Dogmático.- Es una Situación Jurídica, un estado, un modo de 

lograr la· presencia del imputado en el proceso. (39). 

Desde el punto de vista procesal, la Aprehensión. -

Es una Rcsoluci6n Judicial en la que, con base en él 

pedimento del Ministerio Público y satisfechos los Requisitos 

del Artículo 16 Constitucional, se ordena la captura de un 

sujeto determinado, para que sea, puesto, de inmediato, a 

( 39) DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, GUILLERMO 

COLIN SANCHEZ. ED. PORRUA. PAG. 267. 
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disposición de la Autoridad que reclama, lo requiere, con el 

fin de que conozca todo lo referente a la conducta o hecho 

que se le atribuye (40). 

RIVERA SILVA, dice. Que en términos Generales se 

debe entender por APREHENSION, el acto material de 

apoderamiento de una persona, privándola de su libertad (41). 

La Ley Federal en su Artículo 295, indica que 

estando reunidos los requisitos del Artículo 16 

Constitucional, él Tribunal librará Orden de Aprehensión 

contra el inculpado a pedimento del Ministerio Público, tal 

resolución contendrá una relación de los hechos, sus 

fundamentos legales y la clasificación provisional de su 

carácter delictuoso, transcribiéndolo 61 Ministerio Público 

para que ordene a la Policia Judicial su Ejecución. 

cuando dentro de la Averiguación Previa, basada en 

las diligenciilS practicadas, él Ministerio Público considera 

comprobado la existencia de un delito sancionado con pena 

privativa do la libertad y la responsabilidad del sujeto que 

no se encuentra detenido, obliga al Ministerio Público, para 

solicitar de la Autoridad Judicial la Orden de Aprehensión. 

Según, RAFAEL DE PIÑA, Detención. Es la privación 

de la libertad de una persona con objeto de ponerlo a 

dlsposlci6n de la Autoridad Competente (42). 

( 40) DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. GUILLERMO 
COLIN SANCHEZ. ED. PORRUA. PAG. 267. 

(41) MANUEL RIVERA SILVA. OPUS CIT. PAG; 144. 
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Frente a la actividad del Ministerio Público, 

solicitando la Orden de Aprehensión, tenemos él proceder de 

la Autoridad Judicial, negando o accediendo a la petici6n, 61 

Juez sólo debe dictnr Orden de Aprehensión cuando se reúnan 

los Requisitos siguientes, que establece él Artículo 16 

Constitucional y son: 

a).- Que exista una Denuncia o Querella, según que 

él delito sea de Oficio o de Instancia de parte Agraviada. 

b) .- Que la Denuncia o Querella sean sobre un 

delito que sancione con pena Privativa de la Libertad. 

e).- Que la Denuncia o la Querella, estén apoyadas 

bajo protesta de persona diga de Fe, o de otros datos que 

hagan probable la Responsabilidad del Inculpado. 

d). - Que la Solicitud la haga él Ministerio 

Público. 

Tomando en cuenta que para la determinación de las 

penas, el legislador mexicano ha seguido un criterio 

cuantitativo, no procederá la Orden da A'prehensión cuando se 

trate de delitos sancionados con la pena no Corporal 

(Artículos 16 y 16 Constitucionales ). 

Así mismo la Denuncia y la Querella siempre deben 

estar robustecidas por la declaración de un tercero digno de 
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Fe y .bajo protesta de decir verdad, pero si no es posible que 

así sea, para aquéllas operan legalmente, será suficiente que 

estén apoyadas en datos bastantes sobre la 

responsabilidad del inculpado. 

probable 

No será fundamento impeditivo para el obsequio de 

la Orden de Aprehensión, el que la Consignaci6n llevada a 

cabo por el Ministerio Público, haya equivocado la 

denominación que deba darse al delito, pues sí los hechos 

tipifican una conducta ilícita, él Juez deberá calificarla 

debidamente. 

Tampoco servirá de base para la negativa, que no se 

cite el nombre completo del in di vi duo quién debe 

Aprehenderse; bastará sefialar su nombre su primer nombre o en 

defecto de éste, sus apellidos, o todos aquellos datos que 

hagan posible la identificación del sujeto. 

Debe advertirse que no es necesario según 

Jurisprudencia de la Suprema Corte, que para dictar la Orden 

de Aprchensi6n esté integrado el Cuerpo del Delito; bastará 

que estén satisfechos los Requisitos del Artículo antas 

citado. 

En Conclusión, podemos decir, que la Orden de 

Aprehensión, se dicta previa Solicitud del Ministerio 

Público, cuando están satisfechas las exigencias del Artículo 

16 Constitucional. 

105 



4. e LA ORDEN DE. REAPREHENSION. -

LA ORDEN DE REAPREHENSION. - Es una Resolución 

Judicial que manda o determina la privación de la libertad de 

una persona cuando~ se evade de la cárcel, gozando de la 

libertad bajo protesta se ausenta de la población sin el 

permiso del juzgado, deja de cumplir con las obligaciones 

inherentes al disfrute de la libertad bajo Fianza, gozando de 

la Garantía mencionada no se presenta a cumplir la sanción 

correspondiente. 

Así mismo en todas estas hip6tcsis señaladas, no ~e 

requiere indispensablemente, de la petición del Ministerio 

Público, en cuanto los Requisitos del Artículo 16 

Constitucional, éstos se dan por satisfechos. 

AGÍ mis!'10 podemo~ df'cir, que las concecuencias de 

los hechos por el órgano jurisdiccional derivan dos 

Situaciones: El obsequio de la Orden de Aprehensión, o su 

Negativa. 

A)·- EL AUTO QUE LA ORDENA.- Para lo primero, se 

fundará no s6lo en el Artículo 16 Constitucional, sino 

también en el Artículo 132 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y Territorios Federales, y 

señalará además, el delito o delitos por los que se haya 

dictado; el Auto ordenará a su vez, que se gire oficio al 

Procurador General de Justicia, para que la Policia Judicial 
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la ejecute, y una vez lograda, se interne al aprehendido a la 

cárcel preventiva, a disposición del Juez. 

El Artículo 134 del Código de Procedimientos 

Penales Vigente para el Distrito Federal, prevee Siempre que 

se lleve a cabo una detención en virtud de Orden Judicial, el 

Agente de la Policia que la hubiere verificado está obligado 

a poner al detenido, sin demora alguna, a disposición del 

Juez Respectivo, asentando la hora en que comenzó la 

detención. 

En la práctica está disposición no se obedece, el 

/\gente de la Pollcia Judicial que la Realiza (LA ORDEN DE 

REAPREHENSION}, conduce, primeramente, al detenido la 

Guardia de Agentes de la Policia Judicial; es hasta el día 

siguiente cuando se anvía a disposición del Juez, lo cuiÍl 

entr"1ña un grave perjuicio para el sujeto y grave violación 

de las disposiciones legales. 

B) .- EL AUTO QUE LA NIEGA.- El Auto que niega la 

Orden de Reaprehensi6n, puede obedecer que no existan 

elementos suficientes para establecer la probable 

responsabilidad del sujeto, en consecuencia l~ Averiguación 

queda abierta para que el Ministerio Público, aporte nuevos 

elementos o solicite la práctica de las diligencias 

encaminadas a satisfacer las exigencias legales, y ya así 

pueda dictarse. 
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5.- LA ORDEN ,DE COMPARECENCIA. 

Tr-atáñdose de ciertas infracciones Penales que por 

su levedad se sancionan con: Apercibimiento, Caución de no 

ofender, multa independientemente de su monto, pena 

alternativa ••.. etcétera, el Ministerio Público ejercita la 

Acción Penal sin detenido, ante los Jueces de Paz, 

solicitando se le cite con el fin de tomarle su declaración 

Preparatoria, puos la Constitución prohíbe que en ese momento 

procedimental se restrinja la libertad personal por delitos 

que tienen señalada pena no corporal o alternativa. 

Si los requisitos legales del pedimento formulado 

por el Ministerio Público están satisfechos, el Juez ordenará 

la cita mencionada, misma que quizá no sea obedecida, dando 

lugnr a un nuevo llamado, y finalmente, la Orden de 

Presentación que deberá cumplir la Policia Judicial, 

lográndose así la Comparecencia del Sujeto ante el Juez. 

El Artículo 157 del C6d!go Federal de 

Procedimientos Penales Vigente, en forma concreta establece. 

En los casos en que el delito, por sancionarse con pen.,_ 

Alternativa o no Corporal, no dé. lugar detención, a 

pedimento del Ministerio Público se librará Orden de 

Comparecencia en contra del inculpado para que rinda su 

Preparatoria, siempr~ que existan elementos que permitan 

presumir la existencia del delito y la responsabilidad del 

mismo inculpado. 
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6.- EL MINISTERIO PUBLICO COMO AUTORIDAD. 

Tanto la Ley Orgánica del Ministerio Público 

Federal-, como la del Fuero Común, nada dicen al respecto, sí 

él Ministerio Público, es Autoridad, ya que solamente señalan 

sus facultades y obligaciones y el Código de Procedimientos 

Penales, lo faculta a intervenir en las causas criminales, 

imponeindole la obligación de aportar las pruebas necesarias 

para la comprobación del Cuerpo del Delito y la 

responsabilidad del inculpado, dándole derecho como a las 

otras partes de desistirse de la Acción Penal y de interponer 

los Recursos que procedan. 

Algunos tratadistas establecen, que el Ministerio 

Público, es una Autoridad, porque como tal actúa en las 

diligencias de la Pollcia Judicial, recabando pruebas y datos 

para hacer la Consignación del presunto responsable ante la 

Autoridad Judicial, que es la fase preparatoria de la Acci6n 

Penal, en el porceso penal. 

La Función principal Característica del 

Ministerio PÚbl ico, que desarrolia una actividad 

investigadora y preParatoria en la que actúa como AUTORIDAD, 

una actividad de persecuci6n procesal en la que actúa como 

parte y una actividad realizadora de los resultados obtenidos 

Ejecuci6n, así como le inspira un deber de imparcialidad en 

el mantenimiento del Orden Jurídico. 
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cuando actúa como autoridad, lo hace tomando en 

cuenta, que para promover la Acción Penal, que 

invariablemente derivará de un delito, es necesario que 

realice investigaciones preliminares y preparatorias a cerca 

de los elementos objetivos y subjotivos del hecho delictuoso. 

Esta actividad previa de la Acción Penal, la 

efectúa mediante la Policía Judicial, la cuál ordinariamente 

y tal como acontece en nuestro Derecho, está bajo las ordenes 

directas del Ministerio Público. 

La Policia Judicial, tiene como finalidad descrubir 

los delitos e identificar a los que los han cometido, por lo 

que sus principales actos son: nusqueda directa de los 

delitos, recepción de Denuncias o Querellas, tomar todas las 

precaucionas para conservar las huellas y las pruebas de los 

delitos, la detención y aprehensiones, y en ganeral todas las 

investigaciones necesarias para preparar el Ejercicio de la 

Acci6n Penal. 

El Agente investigador del Ministerio Público, en 

su funci6n de Policía Judicial, puede cumplir personalmente 

su actuaci6n o hacerlo ayudado o auxiliado por los Agentes de 

la Policía Judicial, que se encuentren bajo sus ordenes, 

estando también auxiliado por otros elementos tales como la 

Dirección General de Servicios Pericial~s. 
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La necesidad de praparar el Ejercicio de la Acción 

Penal, hizo al Legislador reservar también en exclusiva al 

Ministerio Público la facultad de investigación, dándole una 

funci6n investigadora como facultad de la Policía Judicial, 

encomendada al Ministerio Público y bajo la Dirección de 

éste, en la investigación que esta facultada, solamente la 

podrá tener él Ministerio Público, por ser él único que puede 

Ejercitar la Acción Penal. 

Para reunir los elementos necesarios que permitan 

Ejercí tar la Acción Penal, la Au toridci.d Investigadora deberá 

comprobar los elementos que se relacionen con ei delito y la 

Flagrancia cuando haya detenido o los requisitos que señala 

el Artículo 16 Constitucional. 

Las diligencias practicadas por el Ministerio 

Público, en su fase investigadora dentro de la Averiguaci6n 

Previa, están investidas de un valor probatorio pleno, 

equiparándolo con las que practican los Jueces, en atenci6n a 

que se les concede tal valor por considerar nl Ministerio 

Público como AUTORIDAD DE BUENA FE, de cuya calidad se vale 

para recoger las pruebas que necesita y por lo que se piensa 

que tiene funciones instructorias, lo que desde luego ha sido 

objeto de criticas, sobre todo si se considera que por su 

calidad de Autoridad, tiene poder de decisión que por lo 

tanto puede resolver sobre la libertad de los individuos al 

decidir si Ejercita la Acción Penal, por lo que hace aumentar 
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criticas de los que se oponen a que tenga funciones que 

podían calificarse de instructorias, ilimitadas y cuyos 

impugnadores piensan que invade las funciones que son propias 

y exclusivas de la Autoridad Jurisdiccional. 

Por lo que podemos decir, que el Ministerio 

Público, no invade dichas funciones jurisdiccionales, en 

cuanto que sus funciones no pueden considerarse 

instructorias, ya que su poder de decisión, que es 

característica de la Autoridad, la utiliza precisamente 

cuando actúa como tal, e~to es, como AUTORIDAD, así como 

institución de BUENA FE, y lo inspira un deber de 

imp~rcialidad en el mnntenimiento del Orden Jurídico, y tan 

aceptable que puede decidir sobre la situaci6n del individuo, 

que es inconcebible pensar que aún cuando el órgano 

investigador éste convencido de que no existen elementos para 

intentar la Acción Penal en contra del indiciado, en virtud 

de que el Ministerio Público, tiene la facultad de decidir 

sobre la Situaci6n Jurídica del mismo, actuando como 

autoridad e institución do BUEN.l\ FE, on 61 mu.reo jurídico de 

nuestras Leyes Mexicanas, ya que además Representa a la 

Sociedad cuando se vulnera su esfera jurídica y castigar a 

las personas que cometan delitos, que so encuentran 

establecidas en nuestras Leyes. 

112 



7.- EL MINISTERIO PUBLICO COMO PARTE. 

M6ltiples han sido las discusiones que se han 

librado para explicar lo que debe entenderse por "PARTE", en 

el procedimiento penal, se ha dicho que es una reminiscencia 

del procedimiento civil, también se expresa que no debe darsa 

el nombre de parte a las personas que intervienen de una 

manera directa en el proceso penal Ministerio Público y 

Acusado, y que su carácter los idcrntifica mejor como sujetos 

procesales que intervienen en el proceso por inciativa propia 

o de una manera contingente. 

Lo que a nosotros más nos interesa es saber que, sí 

dentro del proceso penal el Ministerio Público, debe ser 

considerado co~o parte o no. 

Por principio, la Suprema Cort.e, resuelve el 

problema diciendo: Cuando el Ministerio Público, ejercita la 

Acci6n Penal tiene el carácter de Parte y no de Autoridad, y 

por lo mismo, contra sus actos en tales casos es 

improcedente el Juicio de Garantías, y, por la misma razón, 

cuando se niegue a Ejercerla (43}. 

PARA EL MAESTRO FLORIAN, elabora el concepto de 

PARTE, en los siguientes términos: Es Parte aquél que deduce 

en el proceso penal o contra él que es deducid<i una relación 

de derecho sustantivo, en cuanto esté investiga de las 

facultad~s procesales necesarias para hacerla valer, 

(43) SEM. JUD. DE LA FEO. TOMO XXV. PAG. 155!. 
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respectivamente, para oponerse, dicho autor, admite, que la 

calidad de "PARTE 11
, no puede recanocérsete al Ministerio 

Público, en todas sus múltiples actividades, toda vez que no 

procede con un interés propio, ni esta interesado 

personalmente en la suerte de sus peticiones, ni se haya 

siempre en oposición con él procesado, y termina diciendo, 

por lo tanto et Ministerio Público, es parte en él sentido 

particular y "sui generis", y se puede decir parte pública 

(44). 

Es unánimemente aceptada que posee ta calidad de 

parte y que ésta es esencialmente distinto de la parte del 

proceso ci vi 1. 

Al Ejercí tar la Acción PenaL, él Ministerio 

Público, se despoja de su carácter de Autoridad y se 

convierte en sujeto del proceso penal, tan importante coma lo 

son él Juez y él imputado, considerándolo como partes. 

Antes de referirnos a la institución cuando está 

revestida de este carácter, debemos tratar de entender lo que 

es parte y para ello es necesario mencionar el conc.epto que 

de ella se tiene en él derecho civil, CHIOVENDA, citado por 

de PIÑA Y LARRAÑAGA, expresan que: Es parte él que demanda en 

nombre propio, o en cuyo nombre es demandado, una actuación a 

la Ley, y agrega que el, litigio por su misma naturaleza no 

puede concebirse sin dos personas en pugna, o lo que es lo 

(44) FLORIAN EUGENIO. OPUS CIT. PAGS. 91 y 92. 
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mismo, parte es>- todo aquél que pide o contra él cuál se pide 

en él.juicio una declaración de Derecho (45). 

Diversos tratadistas Mexicanos, hacen una 

distinción entre parte formal y parte en sentido material. 

Por lo que es Parte Formal, la persona que est.a en juicio 

como demandante o como demandado, y parte material es aquélla 

en contra o en favor de lo cuál se reclama la intervención 

del órgano jurisdiccional. 

Así mismo podemos decir, que en él orden civil, se 

da a la capacidad jurídica, esto es, que tiene capacidad 

jurídica y se agrega que él tiene capacidad procesal o para 

obrar en juicio en nombre propio o en representación de otro, 

tiene la facultad de intervenir activamente en él proceso, 

refiriéndose ind!stintar.iente las personas Hora! o 

Individual. 

Ahora bien, es posible hablar de parte en él 

proceso penal, JIMENEZ ASENJO, agrega que al abordar este 

problema supone dar por resuelto él referente al concepto 

propio de es ta institución j ur Íd ica y señala el concepto de 

Parte expresando que: Parte son los sujetas de la RES IN 

JUDICIO DEDUCTA, esto es, aquellas personas que se 

encontraban unidas por et vínculo jurídico material que se 

litiga lo que es considerado por opositores como un concepto 

que se refiere al orden jurídico sustantivo o sea que son 

( 45) DERECHO PROCESAL CIVIL. CASTILLO LARRAÑAGA. JOSE y DE 

PIÑA PALACIOS RAFAEL. PAG. 217. 

115 



partes materiales, refiriéndose a la relación originaria, 

pero estas relaciones no otorgan el carácter de parte 

procesal, ya que hablar de parte material expresa m<ls bien la 

cuestión de legitimación de las partes para un asunto 

determinado, ya que parte muterial y parte procesal son 

di~erentes. 

Procesalmente, expresa el mismo autor, espaílol: Son 

partes aquellas que deducen la cosa en juicio o aquél en 

contra de quién es deducida o sea la pugna entre él actor que 

es quién pide en nombre propio en él proceso, personalmente o 

medianto representación y acusudo o parte pasiva, que es 

aquella persona o personas contra !;:is cuales se dirige la 

Acción Procesal o el Procedimiento (46). 

GotJZALEZ BUSTz\~l,\~1TE I su vez afirma que la 

tradición ha consagrado que se llama 11 Pi\RTE", a toda persona 

que intervenga de manera directa en el proceso, por lo que de 

acuerdo con estas ideas, parte será todo aquél que inicio o 

contra quieñ inicia determinada acción, lo que equivale 

decir, que sólo son partes en ~l proceso penal, 61 Ministerio 

Público, como órgano de acusación y él inculpado como sujeto· 

en contra de quién se endereza (47}. 

En la mayor parte del Código Sustantivo se da al 

Ministerio Público, la calidad de parte cuando actúa 

ejercitando la Acción Penal y tradicionalmente en la 

(46) JIMENEZ ASENJO, ENRIQUE. DERECHO PROCESAL PENAL. 

PAG. 364, 

(47) GONZl\LEZ BUSTl\Ml\NTE. JUAN JOSE OPUS CIT. PAG. 141. 
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doctrina se le ha considerado como parte oficial y pública 

del proceso, aún cuando una corriente procesal moderna trata 

de negarle este carácter y para ello expreso, JIMENEZ l\SENJO, 

las siguientes consideraciones: 

a}. - En que no pide la actuación legal en nombre 

propio sino que su actividad se refiere a la facultad-deber 

de promover dicha actuaci6n. 

b) .- Que el Ministerio Público le inspira un deber 

de imparcialidad en et mantenimiento del orden jurídico. 

e).- Que él Estado al ejercitar en él proceso él 

derecho a castigar {jus-puniendi}, lo hace por mediación del 

Ministerio Público, que es un 6rgano del mismo Estado y que 

lo es también él Juez instructor y Sentenciador. 

d) .- Que él Ministerio Público, al no poder ser 

acusado, esto es, ser objeto de acusaci6n, ~ueda en situación 

de superioridad vulnerándose él Principio de Igualdad de la 

parte; y 

e).- Que es absurdo considerarlo como parte ~uando 

puede verse obligado a ~efender a un sujeto injustamente 

acusado, aportand:i pruebas inclusive de su inocencia (48). 

No obstante todas estas consideraciones, no es 

posible negar al Ministerio Público la calidad de Parte, y lo 
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es, porqué es un Representante de la Parte a ·quién representa 

(Soci~dad), él Estado, la Ley o la Sociedad, además de que no 

se le puede negar esta calidad por ostentar la Representación 

del Poder Eejecutlvo. 

La calidad de Parte se desprende al otorgar al 

Ministerio Público, la facultad de promover la Acción Penal y 

de llevar adelante él proceso hasta su ejecución, ya que él 

Ministerio Público pide frente al imputado la aplicación de 

la Ley, además de que es el único que tiene esa facultad. 

El Ministerio Público, siempre es parte, ya sea 

promoviendo para la comprobaci6n y actuación judicial de las 

relaciones jurídicas correspondiente a persona distinta del 

Estado para esto representa, ya que una vez que ejercita la 

Acción Penal, puede presentar Apelaciones, pedir toda clase 

de providencias y formular la Acusación. 

En efecto reunidos los requisitos necesarios para

él Ejercicio de la Acción Penal, él Estado tiene la 

obligación de ejercitarla, entendiéndose este principio de 

obligatoriedad en dos sentidos: Primero él Estado no puede 

renunciar a las actuaciones jurisdiccionales de la pretención 

punitiva, y él Segundo porqué no puede llegar por otro camino 

que no sea él jurisdiccional a la actuación de esa 

pretensión, de aqu~ qua podemos afirmar que todo delito da 

lugar a la Acción Penal y qua el delito surge de la Acci6n. 
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Establecido que él Ministerio Público, en la etapa 

Procesal actúa como Parte, debemos considerar ·también la 

opini6n de algunos autores en él sentido de que no puede 

dejársele la facultad incontrolable de promover la Acción 

Penal o no promoverla y expresan que debe exigirse que un 

Juez declare o rechace la punitividild, éste razonamiento es 

totalmente equi vacado sobre todo como lo señalamos, él 

Ministerio Público es Parte en el Proceso, ésta no existe 

sino hasta que se promueve la Acción. 

Por lo que considero que, durante él periodo 

procesal, el Ministerio Público actúa corno "PARTE", y como 

tal, obliga a apoLtar lt:is pruebas con él objeto de acreditar 

la responsabilidad del procesado, y potiteriormente formular 

sus Conclusiones, que es el pliego petitorio de la sanción 

~plicable, aún cuando también puede presentar Conclusiones no 

Acusatorias, cuando acredite, por las pruebas que ofrezca la 

Defensa, o por la evidencia, que no se hn comprobado él 

Cuerpo del Delito la Presunta Responsabilidad del 

Procesado. 

Así mismo podemos decir, que mi consideración 

personal, es que él Ministerio Público, no es parte en todo 

él sentido de la palabra en él proceso; sino más bien es un 

representante autorizado y obligado, ya que va al proceso no 

porqué tenga interés personal, sino porqué la Ley así lo 

instruye, y , por ende se constituye en Autoridad del Estado 
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como Representante de la Sociedad y como una institución de 

BUENA FE, para castigar a las personas que vulneren los 

ordenamientos legales de la misma Ley, con apego a Derecho, 

también estoy de acuerdo con el criterio del maestro 

FLORIJ\N, que considera al Ministerio Público como 11 PARTE 

PUBLICA". 
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. e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- La figura del Ministerio Público, la encontramos en 

los antecedentes hist6ricos de: España, Francia y México. 

SEGUNDA. - El Mi ni steri o PÚbl ico, como se conoce actualmente 

fue establecido a partir de la Constituci6n Política de los 

.Estados Unidos Mexicanos de 1917 y tiene su base y fundamenta 

en los Artículos 21 y 102 Constitucionales. 

TERCER.A.- Durante el período de investigación el Ministerio 

Público, deberá seguir el Método Inductivo con él auxilio de 

la Policia Judicial Y Peritos, y la intervenci6n de estos 

auxiliares deberá concretarse al acopio aportación de 

pruebas que permitan la posibilidad de Ejercitar la Acción 

Penal. 

CUARTA.- Los principios que rigen en la actualidad en México 

dentro del Ministerio Público son los de Iniciación y de 

Legalidad. 

QUINTA.- El Ministerio Público, desempoiia funciones de 

investigación, persecución, acusación, de Representante de la 

Sociedad, como Institución de BUENA FE, con el fin de 

salvaguardar los intereses de la Sociedad. 

SEXTA.- En su función de Autoridad todas las diligencias. que 



practique ._el Ministerio Público, deben de tener solamente el 

valor de un simple indicio. 

SEPTIMA.- El Ministerio Público, por ningún motivo deberá 

invadir las funciones que se tienen reservadas al órgano 

jurisdiccional y ni siquiera en el caso de que existan 

excluyentes de responsabilidad, podrá dictar la libertad del 

indiciado. 

OCTAVA.- Debe de reformarse él Artículo 21 Constitucional, 

con el fin de que se señale él tiempo que debe durar la 

Averiguaci6n Previa, cuando existil detenido, con 61 objeto de 

poner limite al dcsvio del poder, y no sujetarse él indiciado 

al simple arbitrio del Ministerio Público, con el fin de que 

la Ley sea pronta y expedita, y cumplir esta instituci6n su 

funci6n principal, que es Representante de la Sociedad y de 

BUENA FE. 

NOVENA.- El Ministerio Público, tiene él Monopolio del 

Ejercicio de la Acción Penal y solicitar en su caso las 

Ordenes de Aprehensión, contra los culpables, vigilar que los 

juicios se sigan con regularidad, estar pendiente de la 

correcta aplicación de las pruebas, e intervenir en los 

Negocios que la Ley determine, salvo algunas excepciones que 

la propiá coristituci6n establece. 



DECIMA •. - El Ministerio Público, deberá apegarse los 

ordenamientos legales que las mimas Leyes establecen y no 

desviar su conducta a efecto de ayudar a una parte sino que 

debe ser imparcial en la observancia del ordenamiento 

jurídico. 

DECIMA. PRIMERA.- Los Funcionarios del Ministerio Público, 

deberán ser personas seleccionas y exigir a quiénes pretendan 

ocupar estos puestos, además de la Licenciatura de Derecho, 

tener conocimiento de su Función. 
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